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DIARIO O, 
:f: fiV~',fC' '!AL' ",,' ",\\" '~ , ',~' , , 

.., .~ ~- :~ \ ': -

DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Suhsecrefaría 

INFANTERIA 

Reingresos. - Revisi'ón de expe
dientes' 

ESCALA CO~IPLE~fENTARLA 

SUBOFICIALES 

Como resultado de la revisión de los 
ex~cdiclltes,d~ reing-reso dispuesta en el 
~rtlculo sCfiundo de la ley de 12 de juliC' 
~1tllll0 (D. O. núm. 158), se concede el 
r;;rc:o ~1l b escala complementaria, en 
0, terno nos dispuestos en los artícu'os 
t~r(ero y cuarto de la misma ley, y en la 
o.dcn para su cumplimiento de 9 de aCTos-lo ',. b 

'fi u.t'mo' (D. O. 11úm. 179), a los sub~ 
o.lr'a1es que a continuación se relacionan 
Siempre que les hubiere corespondido ei 
a~censo a oficial antes del día 22 de no
'lembre de 1939: 

S,r;;ento D. Lorenzo Belio' Solan~. 
Otro D A t • C .' n 01110 arnerero M;¡.rcos. 
Otro D F . C' . ranClSCO ollazo Rey. 
Otro D G 'F . . Jerman 'ernandez Sosa 
Otro D C 1 . . O " ,e estmo Fuentes Maseli. 

tro D. José Gallego Ordóííez. . 
1!adrid 6 .,"r.,,~ 

, 2. de octubr,e de 1940. 

VARE LA 

-------=Q~--~.,--.. --~--~ 
Dirección general de ,fmeñan

za A\ilitar 
PATnoN ,'- ' 

~ 1 ATO DE HUERFANOS 

Concursos_ 
Para {: l' 

24 de or~mp ¡mentar ila ordem 
lllera 2 ~ ubre de I940 (D. O. 

4 ), sobre ,cre¡¡,ción del 

lO 

eÍe 
nú
Pa-

tronatode Huérfanos .de Militar" hs 
j,efes y oficiales de la escala com¡:le
mentaria o e:l situación de retira'do 
cua:quiera que sea el Arma o Cuúpo 
a que pertenezcan, que deseen ocu¡:ar 
cargo en dicho 0,rgani6mo, rremitirán' 
a este Ministe-rio (Dir.ección general 
de Enseñanza Militar) en ,el plazo 
de quince días .a 'CO'1tar de la pu
blicación de' esta' disposición, . pape
leta ajustada a.!' formulario in5erto 
en la página I.370 ,del DIARIO OFI
CIAL núm. 2.II corr-espondiente al I9 
de' septiembre próximo pasado. 

El plazo referido será a'::¡mentado 
en cin::o 'días más pa'ra los ¡:eticio
naríos de Baleare6 y Canarias. 

Madrid, 25 de octubre de I940. 

VARELA 

• ••• 1',1: 

Dirección· general de' Redu
/ tamientoy Pers lnal 

INFANTERIA 

Destinos 

Pira cubrir las vacantes de provisión 
normal en Unidades de Infantería, anun
ciadas por orden de fecha cinco del mes 
actual, (D. O. núm 225), pasan a ser
vir los destinos que se indican; con arre
glo a la orden de fecha 3 de julio últi
mo (D. O. núm. 148), 19S jefes y ofi: 
ciales de dicha Arma que a continuación 
se relacionan: -

Destinados voluntarios 

Ten'iente coronel, D. Juan Díez Miró. 
de disponible forzo>o en la seg-unda re
gión militar, al regimiento de Ihfantería 
número 1. 

Otro. D. Mariano Lobo Navascués" de 
'disponible forzoso en la prí~era región 
militar, a la Caja de Recluta núm. I2. 

-Otro, D. Fide1 Pradal Valls, de dis
ponible forzoso en la sexta región mi
litar, al regimiento de Infantería núme
ro 53. 

Otro, D. Carlos Ayala Pons, de di~
ponible forzoso en la cuarta región mi
litar, al regimiento de Infantería núme
ro 42, 

Otro, D. Juan León León, de dispo
nible forzoso en la segunda región mi
litar, a la Caja de Recluta núm. 26. 

Otro, D. Rafael Serichol Ibáiíez, de 
disponible forzoso en la quinta región 
m:litar, al regimiento de Infa-ntería nú
mero 13. 

Desfh;ados forzosos 

Teniente coronel D. Alfonso Góme¡¡ 
Cobián, de disponible forzoso en la se
gunda región militar, a la Caja de' Re-
cluta núm. 45. , 

Otro D. Joaquín C\iíada Pera, de dis
ponible forzoso en' la primera reg-ión 
lJIilitar, al regimiento de Infantería üú-
111ero 32. 

. Otro, D. Antonio Martín'Cz Ruiz, de 
disponible forzoso en la tercera región 
militar, a la Caja de Recluta núm. 31. 

Otro, D. 'Roberto González-Estéfa
ni 'y Caballero, de disponible forzoso en 
la primera región' militar, a la Zona de 
Reclutamiento y 1Iovilización núm. 20. 

Otro, D. 1figuel Garda Velasco, de 
disponible forzoso en la primera reg-ión 
militar, a la - Zona de Re@!utamiento y 
Movilización núm. 38. ' I 

Otro, D. César Pardal Sánchez, de 
disponible forzoso en la: séptiiná reg-ión 
militar; a la Caja de Recluta' núm. 73. 

Otro, D~ Juan Fuster Rossiiíol, de dis
ponible forzoso en Baleares, a la Caja 
de Recluta núm. 41. . 

Otro, b. Salustiano Santos Lorenzo, 
de disponible forzoso en la séptima re
gión militar, al regimiento de InÍantería e 

número 73. ' 
Otro, D. Manuel Moreno Blahc'o de 

disponible forzoso e¿ la séptima re;6ón 
militar, al regimiento de Infantería nú
mero 32. 



Destinados voluntarios 

Comandante D. Claudia Rivera' Ma
cías, de disponible forzoso en la primera 
región militar, al batallón Ciclista nú-
mero 1. . 

Otro, D. Manuel Artacho García, del 
regimiento de' Infantería núm. 72, al ba
tallón Ciclista núm. 2. 

Comandante de la escala complemen
taria D, Fernando Gcinzález Mnñoz, de 
disponible forzoso eÍ1 la primera región 
militar, al Gobierno Militar de Valencia. 

Otro. D. Jacinto Martínez Barrie de 
disponible forzo;;o' en la tercera re;ión 
militar, a secretario del Gobietno ~li
litar de Murcia. 

Comandante D. Juan Gutiérrez-11atu
rana ~Ialhen, de disponible forzoso en 1'. 
primera región militar, a la Caja de Re
cluta núm. 1. 

Otro, D. Luis Toro Buiza, del regi
miento de _Infantería núm. 6-1, al regi
miento de I¡;1"antería núm. 6. 

Comandante de la escala complemen
ta'ria D. Pedro Gestoso Ponce, de dis
ponible' forzoso en Melilla, a la Coman
dancia 1filitar de Mc1illa. 

Comandante D. Estanislao Sánchez
Tirado y Guzmán,' de disponible forzo
so en la primera región militar a la 
Caja de Recluta núm. 30. ' 

Otro, D. Enrique Méndez Iglesias, 
del regimiento de Infantería núm. 39, a 
la Caja de Recluta núm. 66. 

Otro, D. Arturo Hidalgo Menes, de 
disponible forzoso en la octava región 
militar, a. la Caja de Recluta núm. 10. 

ütro, D. Cándido García Fernández de 
Retana, de disponible forzoso en la sex
ta región militar, a la Caja de Recluta 
número 72. 

Otro, D. Cirilo Camazano Hernández; 
de disponible forzoso en la séptima re
gión militar, al regimiento de Infantería 
número 31. 

Otro, D. Alfonso Mendoza Calderón, 
de disponibk' for,?oso en la sexta región 
militar, al Gobierno Militar de Lérida. 

Otro, D. Rafael Gutiérrez Silva de 
disponible forzoso en la segu~da re~ión 
militar, al regimiento de Infantería nú
mero 89. 

Otro, D. Federico Jiménez Cortaba
nía, de dis~nihle forzoso en la, segunda 
región militar, a la Caja de Recluta nú
mero 36. 

Destinados fifrzosos 

Comandante D. Gabriel Campíns Mo-, 
rey, de disponible forzoso en Marruecos. 
al regimiento de Infantería núm. 76. 

Otro, D. Car1o~ Arce, V:Uamide, de 
disponible forzoso en la ?éptima región 
militar, al regimiento de Infantería nú
mero 59. 

Otro, D. Enrique Pascual' del Po
bil Castro, de disponible forzoso 'en la 
tercera región militar al regimiento de 
Infantería núm. 73. ' 

. Otro, D. José Zarazaga' Jiménez de 
disponible forzoso en la seg\lIlda re~ión 
militar, al regimiento de Infantería nú
mero 19. 

27 de octubr.e de 1940 

Destinados voluntarios 

Capitán provisional (teniente ~fecti
":0) D. Antonio Hernández González, del 
batallón Ciclista núm. 2, al regimiento 
de Infantería núm. 72. 

Capitán D. Francisco Alvarez Alva
rez, de disponible forzoso en la segun
da región militar, a la Caja de Recluta 
número 21. 

Otro, D. Rafael Calderón Sánchez, de 
disponible forzoso en la sexta región mi
litar, al regimiento de Infantería nú
mero 53. 

Otro, D. Juan; Gandía Navarro, de dis
'ponible forzoso en la terce¡'a región mi
litar, a la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 2I. 

·Otro, D. Antonio Alba Navas, de dis
ponible forzoso en la primera región mi
litar, a la Caja de Recluta núm. 54.' 

Otro, D. Félix Bclloso Pozas, de dis
ponible forzoso en la primera región 
militar, al batallón Ciclista núm. 1. 

Otro, D. ~fateo Riera 'Escandell, de 
la Academia de Infantería de' Zarago
za, al regimiento de Infantería núm. Ir, 

continuando agregado a la Academia 
hasta fin de curso. 

Otro, D. Bernardo Alvarez del Man
zano Baragaña, de la Academia de In
fantería de Zaragoza" al regimiento de 
Infantería núm. 40, continuando agre
gado a la Academia hasta fin de curso. 

Capitán de cOl1}plemento D. I1defonso 
Altamirano y González de Chávez, de 
disponible forzoso en Callarias, al re
gimiento de Infantería núm. 38. 

ütro, D. Luis Losada Vázquez, del 
regimiento de Infantería núm. 48, al re
gimiento de Infantería núm. 72. 

Capitán habilitado (teníente efectivo) 
D. Jerónimo Torres Núüez, de la Me
jaznía Marroquí, al regimiento de In
fantería núm. 58. 

Capitán habilitado (teniente de COO1-

plemento) D. Angel Garda-'Pérez Mar
te11, de dis'ponible forzoso en la segun
da región mil~,itar, al regimientv de In-
faMería núm. '72. . 

Ca,pitin prov1sicnal D. José Quignón 
Selvático, de dis.ponble fOrzt.·SD en la 
segunda región miEtar, al regimiento 
de Infantería· núm. 42. 

Otro, provisional; D. José María 
Quintas Goyanes, de dis<ponible forzoso 
en la octava región militar, al re,gi
m;ento de Infantería núm. 42. 

o.tro, provisicnal (teniente ~fecti
vo) D. Franciset.· Sánchez Moreno del 
rcgim ento de Infantería núm. 8i 'al 
bata'¡¡ón' de Infantería núm. 33. • 

Otro; prov;siona1 (teniente efectivo~ 
don Anteoio Picón Márquez, del grupo 
de Regulares núm. 6, al regimiento de 
Infantería núm; sS. -

DestúwuJo forzoso 

Capitán de complemento D. Luis Gu
tiérrez Compte, de dispon:ble k·rzoso en 
:a segunda región, al regim~ent()f de 
Inf"ntería núm. 85. 

D. O. núm. 242 

-
Destinados' voluntarios 

Teniente D: f>-ntonio Martínez. Na. 
v,"rro ,del reglmle.nt<; de Infantería nú. 
m,ero 83, al regimiento, de Infantería 
numero 73. 

qtr~), D. 'pedro Pérez Algaha, ¿el 
reglm:ento de Infantería núm 83 '1 
regImiento de Infan~ería núm. '1:3. ' • 

Ot~o, D. Antcf1lo 1fá.nj ón-Ca~n 
:\fartl!l<:z, de. d;s¡ic'TIlble forZ()so en ~re
l:lla, al r{;g:mlento de Infantería, d
mero 90. 

Ot:o, D. Modesto Lei¡ya Balaguer, 
de ~ls,ponlb1e forzoso en :\Ielilla, al re. 
g¡mIento de Infantería núm 75. 

Otro, D. Frúlc'sco Corw.'J.do Ba:¡¡~e. 
na, de disponible forzoso en i.IeLlla a! 
regimi{'nto, de Infantería núm íS. ' 

. Otro, D. Camdo Benítcz Guisado, CI 
dl~~onible forZQSO <en lIe:illa, al recrio 
mIento de Infantería núm. 75.' o 

_.otro, 'D. Francisco Peclraza Pérez 
dfl reg;mi'cnto de Inf2t1tería (]úm. 83: 
al r{'glmI-ento de Infantería núm. 73. 

OU'o, D. Pedro Gor Cathel nea::~ 
de dIsponIble forzoso en l<t- tercera re. 
g:ón mí:itar, al ,regimiento de InfJllte· 
ria núm. 73. 
Otro,.~. Marcelo Rodríguez Martb, 

dd regImIento de Infantería núm . .]B, 
a'l 'batallón de Infantería r.úm. 31. 

Ot:o, l? Gabriel Morales Delgado, 
dor, dlsP?f11ble k~rzo.so en la primerl!. re, 
glOn m¡h1ar al regimiento de Infante, 
ría núm. 2. 

Otro, D. Tomá5 Alvarez García, de 
disponible .forzoso en la segunda reg:ón 
militar, al regimiento de Infantería nú' 
mero 72. 

Otro, D. Ferna'rudo Garrido Cam?ano, 
del grupo de Regulares núm. 8, 1.1 re
gim:ento de Irn.fantería núm. 74· 

.otro, D. Luis Redondo Toca, de dis· 
ponible forzoso en Tetuán, ;¡,t regimien· 
to de Infantería núm. 44. . 

ütro, 'D. Jacinto Oriol Sáez, de d:s' 
ponible forzoso en la segúnda regi~n 
mili tar, al regimien:to de Infantería nu· 
mero p. , ' 

Otro, D. Luis Ü1acón :Mt,¡¡t!:'\'o,,~ 
dispon ble' forzoso' en la tercera reg:~n 
militar, al regimiento de Infantería r.U· 
mero 8;3. . 

Otro, D. Antenio Castillo de Fez, de 
disponible forzoso 00 (euta" al re~:
miento de Infantería núm. 75. .' ¿e 

.Otro, D. Jusé Flores PatroC¡n:o~:ón 
d:spo'mbl,e forzoso en la seg¡;(]da reo', 
milit:1r, al regimiento de Infantería tU· 

mero 74. , 
o.tro, D. Lázaro Torres L'arte, ~;: 

grupo de Regubres núm. 8, al re¡;· 
miento de Infalltería núm. 74· 

Teniente de complemento D. j\kj,~~ 
dro Dávila León, de disponible fOII'-':. 

en la primera reg:ón militar, ~l rtg, 
miento de Infantería núm., 39. '('",,1 

Otro, de complemento, D. ~!¡o:,; 
Sánchez Almando,de dis,pcnible !?rz~. 
en la octava reg;ón mi,jitar, al reg¡:T" . 
to de Infantería núm. 19· 's" 1:;'\ 

Ot;o, de complemcn~o, ~.,1" ~rzc;C 
GarCla Requena de dIS,pOlilb.e fe';' 
en la segunda ~egión militar, al r " 
miento de Infantería IliÚm. 72., 



D. O. núm. 242 

Otro, de comI>lementó, D. Jorge Cer
d; Serra de dls.pomble forzoso en la 
~arta región militar, al regimiento de 
I!lfantería núm. SI. 

Destinados' voluntarios 

Alíérez D. Luciano P::aza .~forataIla; 
de disponib!e k'rzmo, en ,~lej¡lla, al re" 
gmicnto de Infan1er13. numo 75· . 

Otro D. Abelardo Romay F(;Jl1techa, 
de d:s,~nible fvrzoso en, bJ séptima re

. gión militar, al regimIento de Infante-
ría núm. 10. . 

Otro, D. Justo Zabal IZd'gmtre, de 
la Academia de Infantería de Guaúa
lajara, al regimiento ·de Infi"mt.ería nú
mero 2. 

Otro, D. José Sinchez ~fayor,domo, 
de íhpo'l1;fl,c 1orzoso en la seg¡:nda re
g:ón militar, al regimiento de Infante-
ría núm. ll. ' 

.otro, D. Esteban Zamora Seguí, .~\ 
¿ispon' b:e f()rz •. ,soen·;:1 sexta reglOn 
rnih.1r, al regimiento de Infantería nú' 
mero 34. . 

Aliérez de complemento D. José },fa
ria l'érez Limoges, del batallón de In
fmtería núm. ;)1, al regimiento de In
falltería núm. Ir, continuando a'grega
do al lx1tallón de Infantería núm. JI. 

Otr\), de complemento, D. Ed6miro 
Nogueira Villanlleva, del reg:miento de 
Inlantería núm. 30, al regimiento de 
lníantería, núm. 88, 

Otro, de complemento, D, BIas Her
nán,Jez' Santo~, del batallón de Infan
tería núm, JI, al' regimiento de Infan
terÍ;¡ núm. n, continuando agregado' al 
D.t;dlón de In fanterÍ,a núm. 3I. 
,Otro, de complemento, D. h'dró Gare 

Cla 'Sanfiel, de disponible forwso' en Ca
narias. al bata'¡¡ól11 de Il1Jfantería. núme
ro JI, 

Alférez provisionall (sárgento efecti
"?) D. José Oy;¡,rbide Traviesas" de 
dIsponible forzoso en la primera 're
gión m¡Jitar, al regimiento, de Il1Jfan-
tería núm. 4. ,-

Otro, provisional (sargento efectivo) 
d\..'n José Luis S<l!Lnas Luis" de dis~ni
ble forzoso en M elilla., al regimiento de 
Infantería núm. 75. . r 

. Otro,. provisior:al (sargento efectivo) 
don GU1llermo Salinas Luis, de dis,po
tub!e forzC'~u en M""iHa. al regimiento 
de Infantena nú.m. 75. 
d Otru, . prü"is't>l1al (sargento efectivo) 
¡'Jrl Fchpe ,~ V:cente, del regim:ento 
~e !tfan,tena núm, 3I , al regimi~nto de' 
l.JLnten", núm 88 . .. 

0\"0 .. ,. 
don ¡,' 1>:0 VI sl,:na:1 (sarge~to efecth,.o) 

. ranCISCO r· relre Rodngllez de dls
PO~.;ble forzoso en la primer~ re"'ión 
m '~tar, (\1 regimiento de 'Infantería b nú~ 
rte.\) 4. 

1fadrid, 25 de octubre de 1940. 

VARELA 

Disponibles 
Pas~~ al' . 

bl e f I a sLtuaClón. de disponi-
, orzo.so en l· 1 ' ¡;zd¡ca ' . as pazas que se 

n, el Jefe y oficial de Infan-

27 de octubre de 1940 

teda que a. oontin'u:aciÓll se r'elado
nan, surtiendo dectos 3Jdmin,istrati
vos a ~aTtir de la ,revista de comi. 
&arLo ,dell ¡pres,en,te mes. 

Teniente coronel ,D. José Monte
ro Mo'ra'leda, en :la plaza de S'e'Vi
Ha, por haber ~ausado :baja en el 
Servicio de Interyenci,ones como ,in
terventor deprianera. 

Teniente D. Aquilino León de 
Arcos, len .alp·laza de Tetuán, por 
haber causado baja en el Servicio 
de Interven:e,:ones como interventor 
adjunto a:dministrativo. 

Madrid, :q ,de odubre de I<}40. 

VAP.EU 

Ayudnntcs 

Se confIrma en'c! cargo & ayudante 
de campo del General D. Lorwzo Tama
yo Orellana, que se encuentra a mis ór
,lene, directas, al comandante de Infan
tería D. Tom:'¡; ~Iorillas DomÍnguez, que 
lo desempeñaba en el anterior destino de 
dicho ·General. 

Madrid, 34 de octubre de 1940. , 

VARELA 

Derechos pasivós 

Vist'as las instancias· promovidas por 
los suboficiales de Infantería que a, con
timi:lción se relacionan, con destinos en 
los Cuerpos que se indican, en súplica 
de que se les conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos máximos 
que concede. el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, he resuelto acceder a 10 so
licitado, debiendo los recurrentes abo
naren la forma reglament~ria a más 
de las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora de 
éstas, practicándoSe al efecto, por quien 
cor·re s ponda , la oportuna liqn:dación y 
cumplimentándose al efecto cuanto so
bre el particular está prevenido .. 

Brigadas 

D. Juan Vicente Vicente, del regimien
to de Infantería núm. 26. 
. D. Celso Pérez Martín, del disuelto 

batallón CiClista núm, 10, agregado al 
regimiento mixto de Caballería núme-
'ro 20. . 

D. Epifanio Mansilla López, del di
suelto batallón Ciclista núm. lO, agre
gado al reginlÍento mixto de Caballería 
número 20. , 

D. Antonio Romera Correa, del re
",imiento de Infantería núm. 37, 
b D. José 1fuñoz García, del regimien
to de Infantería núm. 74, 

D. José García de la Fuente, de la 
zona de Reclutamiento y Movilización 
número 35, 

D. Salvador Fernández Pérez, del 
grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán núm. l. 

4q3 

- D.' Fernando Zúñiga Vidatirre, del 
. regimiento de Infantería núm. 23. 

Sargentos 

D. Jesús de' la Asunción Blanco, del 
regimiento. de Infantería núm. 53. , 

D, Exúperio San Vicente Casi, de la " 
zona de n.ec1utamicnto y ~f(}Yilizadón 
número 37. 

D. Pedro GOl1zilez Lucio, de la zona 
de Reclutamiento ;y Movilización nú
mero 35. 

D. José Hcrn:l1ldcz 1fillán, del grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería nú
mero 7. 
. D. R~fael Bcj2.rr,J10 Redondo, del re
gimiento de Infantería núm. 59. 

D. José lb¡J:ldo ?\bciás, dd regimien
to de Iníanccrb núm. 87. 

D. J o,é J a~n Pérez, del ren-imiento 
de Iníanleria núm. 71. 

D. Felipe Pulillo Rey, del regimiento 
de Infantería núm. 52. 

D. José Salvador San.tos, del bat~l1ón 
Ciclista núm, 1: 

D. José Mercadcl Borris, del regi
miento de Infantería núm. '37. 

D. Domingo Martín RtXlríguez,' del 
reg;irr,icnto de Infantería núm. 26. 

D. Antonio Pons Andréu, del regi
miento de Iilfantería núm. 37. 

D. Delfín Si,ciro Casanovas, del re
gimiento de' Infantería núm. 7. 

D, Eugenio Llamas Bartolomé, del 
regimiento de Infantería núm. 87. 

:D. Juan 11uriel Toledo, del grupo 
de Fuerzas Regulares Infantería nú
mero 7. - ; 

D:' Camilo Punsola Baro, del regl
miento de Infantería núm. 13, 

D. Basilio Baños Albericio, del Go-
bierno Militar de Logroño. • 

D. José María Sánchez Peña, del re
gimiento de Infantería núm. 53. 

Madrid, 24 de octubre de 1940. 

VARELA 

INGENIEROS 

Disponibles 

: P,asa: a la' situación de disponible 
fO'Ízoso en la ,primera región, el ;te
niente de Ingeniero,,> D. Baldomero 
Lode.iro Sánchez, 'con destino ·en la 
a:ctuaiidad en 'el Tegimi,ento ,de Au
tomóvi.]es de ilaReserva General.. 

,~I3Jdrid, 25 de octubre de 1940. 

VAREL.~ 

FARMACIA MILITAR 

Destinos 

Pasan destinados con c a r á e t el!" 
forzoso, a ,las Dependencia que. se 
indi,can, Jos ,o.fioLal1es lÍarmacéutlCos 



, que.. a ,continuaci,ón ¡se: 'rel]:ad9nan. 
. Farmadutico. ¡primero ,D. - Ber

nardo 'Souvirón.~lor'eno, 'de dispo
nib:e forzoso ,en 'Melilla a la far
macia -del Hospital ~1i:i.tar ,de aque
lla Pi;aza. 

Farm.a,céutico terceTO de ,complE
mento D. Francisco Tous Grau, de 

, disponible - forzoso en ,la octava re
gión militar a la farmacia del Hos-
¡pital Militar de Huesca. ' 

Farmacéutico tercero asimilado don 
'Guillermo Santamaría ~lerlo, de dis
ponible forzoso en la ¡primera re
gión' militar a la brmacia de: Hos
pital Militar de Jerez de la Fronte
'ra(Cádiz). 

Madrid, 25 de octubre de 1940. 

VARELA 

V ARIAS -ARMAS 

Concursos 
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frimientos }Jor la Patria, Con 'ci::tta día 13 ,de agosto de '1938, siendo al
amarilla ,de cantos verdes y un 3s'pa férez. Debe percibir la p en5ión de 
roja, a 106 jefes y oficiales del Ejér- 1.095 pesetas y. la indeIl}nización de 
cito que a ,'continuación se relacio-I .600 I¡,:es,etas. Cursó :a documenta_ 
nan : ción la CapiE1nía General de la oc-

Coman,dal'lte de Infant-eda don tava región militar. 
Francisco' Hernando Escolano, he- Te:J.iente provis:onal de Infanterfa 
rido e: día 25 de agosto de 1938, D. Julio' Sáenz de Magarola, herido 
siendo caFitán. Debe percibir la Ipen- el día ~8 de enero de 1938, siendo 
sión de 1.320 pesetas y la ¡ndem :J.i- alférez. Debe percibir ,la pensión de 
zación ae 4.500 pesetas. Cursó la do- 570·llesetas. Cu,rsó ;a documentá'ción 
cumenta<:Íón el CerA,ro de Recluta- el grupo ,de Regulares de r-Ielilla -nú. 
miento, Movilización y Reserv; de mero 2. 
Soria. \ Teniente provisional de Infantería 
, Comandante de Infantería D. Fe- D. Alfo""lsO Gonzá.lez Fer:reir05, he

derico Cabello del Alba Martínez, rido el día 28 de julio de 1938, sien
herido' el. día 18 de abril de 1937, do alférez. Debe percibir ¡la pensi6n 
sie:J.do capitán. Debe percibi.r :a pen- de 630 pesetas. Cursó ;a documen
sión de 7.620 pesetas y la in,demni- tación el 'grupo de Regulare5 de Me
zación de 4.500 peseta5. Cursó la do- lilla núm: 2. 

cu,mentación . el Centro de Recluta- Teniente provisional de Infante,ría 
miento; Movilización y Reserva de D. ] acinto Sanz Lar:rea, he,rido el 
Córdoba. '-', día 27 de octubre de 1939. Debe pero 

CapitáI\ de Infantería D. José Fu- cibir la 'pe:J.sión de 1.6g5 peseta, y 
llana PO:J.s, herido el día 7 de octu- la jridemnización de 250 pesetas. Cur
bre de 1937. Debe pe,rcibir la pen- só la documentación el GobierIlo Mi-
sión de 330 peseta5 y la indemniza- litar de N a varra. . 

A [in de ,cubrÍr ,la 'Plantilla de ción de 1.875 pesetas. Cursó la do- Teniente de La Legión D. Rafael 
tropa 3sign.ada a las E5cuela5 de cumentación la Capitanía Genera: de ]a'ume González, herido el. día 24 de 
Ap:,icación en las p.Jant:'llas reduci- Baleares. mayo de 1938, siendo alférez. Dehe 
das,publ:eadas según o-rdeñ ,de 7 Capitán de Infantería D. Aurelia- percibir la pensión de 6.030 peseta. 
de septiembre último (D. O. núme- no Ródenas Oliver, herido el día 5 y la hdemniz-ación de 1.600 pesetas, 
ro 216), se autoriza' alos. jefes de los de marzo de. 1939· Debe percibir la Cu,rsó la documentación la Suhins
Cue,~,pos y un',dades ',de ,Infantería, pensión de 1.215 pesetas y la indem- pección d'e la cuarta región militar, 
Cab:dle.ría, Artillería e Ino-enieros nización de. ).000 -¡:-esetas. Cu:~6.1a Ten'ente provisional de Infantería 
rpara q'~,e cursen .las instancias que doeumen.taclOn el' Cuerpo de Ejercito D. Uanue: Fcrnánd.ez Sáez, herido 
promuevan il o s ,cabos, 'cornetas, del Tuna d' -. D b . , .' .,.. . el 13 28 de diClembre de 1938. e, e 
trompetas, so;dados de primera y CaDltan ~e Ml.loas ,dé~ TerC1o,,~e I percibir la pe-Jsión de 7. 800 pesetas 
,seZu:'lda que deseen pasar, a prestar N~estra Sen ora de BeQ"?na D. ,LUIS y la indemnización de 2.000 pe6ctas. 
sus serv:c:cs en d'ehas Es,cue:as. Ellz?ld: y Sarasate, hendo el.d;a I4 ¡'CUISÓ 'la documentación el Gobierno 

Las instancias, de rpuñ,o y letr,a de ).\1,nlO de "1937. Debe perCIbIr la 'trilitar de' Granada. 
d~ ,los 'Interesados, _ dehe:ran . ser dl- pen510n de 10,740 pesetas y b in-' . . . "f ' 
rlgldas 3_.JOS ,Genéfd'les D,¡rectores I demnizJció:J.' de 3.000 pesetas. Cmsó ,TenIente pr.ovlslo .. na~ de >nf~ntena 
de .]as Escuelas respectIvas, y como, la documentación la T-efarura de Mi- I D: Manuel SIlvosa PICOS, .herldo. ¡I 
algunas de éstas. ,no pos~en en la licias de F. E. T. ,d~ Pamnlona.' dla 24 de .mavo de, H)37, sl·e,do JM 

'ac?:a!¡dad d,lrece,lon ':r:rop13, se re- Capitán de Infantería D. Cipria- d.e. CenturIa .~e Fa.ange. De1¡e pero 
mlt¡r~n en la. plrecclOn g_ene,ra~ de no Alvarez Santiago, herid'o e: día :lhlr la. pe~;lOn de 645 peset3s y la 
E.Ylsen:mza: ~11Har de e~te 1l!mst~- 25 de abril de 1938. Debe percibir' la lr;demnlzaclOn de .1;200 pe<et:Js. Cur
LO, cons:,gnando~~ en e';'as -el oÍlc;lO pensión de 540 pesetas. Gursó la do- so la docu~~n.taclOn el Cua~el Ge' 
que posean les lllteresados. Seran cumentación el grupo de Reo-ulares neral de MdIC13S de -F. E. ': , 
1,lfo~m:l?as marg:,na'lmente [lor su de Ceuta ;;úm. 3. " Teniente provisional de J:¡hnter;a 
,pIlme~- Jefe y :d,?cumentadas c.cn iCO- Teniente de Caballea:ía D .. Gónza- D. ,Esteban Martín Arribas, her¡:J 
p:C\s oe sus fIhaClOnes y hOjas ,de 1 d A'l Al h'd 1 el día 27 de diciembre de 1938. Deoe 
'ca-t:0-05. ~ e g'Ul .e~~ y' varez, en o e "1 ' , eset:ó 

~, ,O. , : dla 27 de JU.IO de 1938. Debe per- perClq}r ,a pen,Slon de 6.330 P 
Los aSplrante-s deberancumphr 'b' 1 '., d 68 Y 'a indemnización de 2000 ¡:esetas, 

bs cOYld'óones' que seña:a el apar- Cll 1: 'da p~nsl~~ e
d 

5· S pesetas y Cu'rsó 'la documentac;ón 'la JefDtura 
d V) d ¡ 'd d d "1' ' a In- emmzaClOn - e 2.000 pesetas., , ' 'd 

'ta o ,e a or en, e- ?' e se!", lem- C 'l'd e t" 1 d' Provincial de Milicias de ~ladn . 
hre antes ctada. urso a., o~umen aClon.: gr~Lo ~ ., 'r,'c;o 

E'1 plazo' de adm'sión ,de la-sins- Exploraclon y ExplotacloI\ numo 7. :recuente ,de Caba!Iena D; -' ce 
tanc:a'5 será Cil de veinte días, con- T€1iente provisional de Infantería 1f¡g-:Jel 110rales, hendo .el, dla 24 e:1' 

tadcs a partir de la ,pubEcaci.ón ,de D. Gabri!Ol Castro Marcos, herido el a.g;osto de 1938. Debe perCl~lr lad~ru' 
la presente orden en el DIARIO OFI- día I de abril de 1938, siendo' i:- 510n d~ 615 pese:as: Curso, la ' 
erAL de este :l\1inister:o. férez. Debe p-e-rcibir la pensión de mentaClón el regImIento numo l. , 

_ ,Ma'drid, 25 Ide o'ctubre de 1940. 1.515 pesetas y la indemnización de T,eniente provisiona: de Infanter::: 
200 pesetas. Cursó la documentación D. Fe:iberto López Fernández, he" 
al regimiento de Infant.eríanum. 23. do ,él día 5 dé octubre de 1938, s:e?; VAREtA 

Medallas de sufrimientós por la 
Patria 

Con arreglo alodispuesto en e: 
reglamento aprobado 'por decreto de 
115 de marzo de 1940 (D. O.' núme,ro 
79), se !concede .la, M,edalla de Su-

Ten:,e'lte provisional de Infantería do alférez. Debe percjbir la, ~eno::~ 
'd,e t ' l' d mnlzacc-D. Hermenegildo Bachiller Ochoa, 5·3IO pese a5 y a In e ' e~' 

herido el día- 30' de julio de 1938 de 1.600 pesetas. Cursó 13 dOC_UIIln~' 
, , t . , 1 ,. t d '1 ntana 5iendo a;férez. Debe percibir :a pen- aClOn e reglmlen o e "' o 

sión de 885 'pe,setas y la indemniza- mero 31., {l 
ción de 1.-200 pesetas, Cursó la 'do- 'Teniente 'provisiona:1 de I:J.fa.~terel 
cumentación el grupo de Tiradores D. AMonso Muñoz López, ~erdl o a:
de Hni núm. 6. - día 20 de enero de. 1038, Sle~, o ce 

Tenie-¡te provisional de InTanterh férez. Dehe percibir la p.ensl,~~ ¿~ 
D. Rafael Gu'¡¡¡én Ruiz, herido el I.710 'pesetas y la indemnlZaCIO 



D. Q. núm. 242 

;= h: _:~ ... t:~ ~··\~.~~~-~:.:~t~~":.~":~:f.:~¿:·>~··~·/7~·~·:~·~,:~"~·~?':~j 
¡,iJao' pesetas __ Cursó. la documenta
ción el Gobieno Militar de Málaga. 

Teniente p'rovi¡¡ional de Infantería 
D. Teodoro Iglesias San Juan, he
rido el día 20 de diciembre de 1937; 
fiende¡ a:férez. Debe percibir la ifen
sión de' 6<)0 ¡pesetas. Cursó la docu
mentación el i1'egimiento Sirnancas 
número 40. 

Teniente provisional de Infantería 
D. Juan Jaén Botella, herido el día 
.1 de julio de 1-93S, siendo alférez. 
Debe percibir la pensión de 9.S25 pe
setas y ila i::J.demIlÍzación de r.600 pe
setas. Cursó la documentación e: ~e
gimie::J.to de Infantería línea' núme
ro 5. 

Teniente provisional de In1anterfa 
D. Carlos Jiménez MartÍ::J.ez, herido 
tI día 24 de oet'ubre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.1 la pesetas 
y la indemnización de 250 pesetas. 
Cursó la ,documentación la Aca,de
mía de Infantería de Zaragoza. 

Teniente provisional de b.fantería 
D. F;o,reneio' ~Ruz Prieto, he;ido el 
día 6 de noviembre de~ I<}3S. Debe 
perci~ir la, 'I?ens.ión de r.6So pesetas 
yla mdemnlzaclón de 2.000 pesetas. 
Cursó la documentación el Cuer¡:o 
Ejército de Aragón. ' 

Te:lientedeSanidad Militar don 
"lnoc~ncio Barb'adillo Miguel, herido 

el ~Ia 12 de agosto de 1938, -siendo 
a1ferez. Debe percibir larryensión de 
~50 peseta<¡ y :a indemnización de 
1::°0, pe6etas. Cursó la documenta
Clon el Cuerpo Ejé.rcito de N aV3Jrra. 

~ T~ni,en,te provisional de 1 nfantería 
'd' edro Bornau de los Mozos he-

r¡ o I d' , 
d e la 20 de -enero de 1939 sien-o alf' D ' , d erez. ebe percibir .la pensión 

d
e 3·735 pesetas' y la indemnización 
e 16 ' 

taci6' 00 pesetas. Cur;;6 .la documen-
ta ~ el gr'upo de Regulaq-es de Ceu-

Ilum. 3. 
, Teniente . . 1.1 D 1 prOV1SlOna >\le Infantería 
d: 6mael García Róméu herido el 

la 29d d" , 
percibir le . lCle:n;bre de' 1935. Debe 
Y la-' d a penSlon de 3.840 'pe,setas 

m emn' " d Curs6 I IzaClon e 2.000 ¡pesetas. 
Gener~!a ~ocume'1t.aciónla Cac¡:;itanía 
_ T' e la IPTlmera región. -

enle,:Jte d 1 f t" " rri Ar! ' e n .an ena D. JQ~e Insa.-
Ce ¡93~laf~o. hecldl'. el dÍa 19 de abril 
10,950 l. , e,be yerClbi.r la -¡>ensión de 
2.úOo fIí:¡ctas y la Indcm1lJ1Zoción de 
e: Gohk~\:ta: .. C;ursó la documootaciÓCl 

T .. no ,~f!IJtar de Nayarra. 
enlente '" ' 

Ped~o G«¡ P:~VlSI01l.3.1 de Infantería don 
Coa ?.. za,ez de Uzt¡ueta, heri.do el 
r, -. \le mayo de 8 . 
v..:~ ""re'b' , 193, stendo alférez. 

yo. 1 Ir 1a ~ " d la; v la . el t'~nSlon e 9.180 fV>,se-
l' J m, cm' . , 1" 

. '-~~só la d mzacl?~ de 1.600 pesetas. 
<;'~:da(lo~a oCumenta<:lon, la CAmisión Li
leg:<X.; del seg¡¡ndo Tercio de La 
Te~:ente - . 

J,~ Cans: prOY1~lo¡¡al de Ingenieros doo 
~,·,~O de 'TI.(} Ja.lme. herido el día 5 de 
eSr la .19~?!, slend.., a.lférez. Debe per
>:>:~niza~' .lon de :'·550 'Pesetas, 'y la: 
</.,~ .on de 200 pe la e ' , - l1;er.ta<:ión 1 . ~e. s. ' uno la 
~ ~lltila'" a ~omlsloo PrgvinÓal 

\lO, de Ma~aga. 

~7 de octubre de 1940 

Teniente provisional de Infantería don 
Clemente Manuel León Jorge, her;do el 
día 14 de septemlJre de 193(:), siendo al
férez. Debe percibir la-pensión de-I.0'20 
pesetas y 'la. indemnización de 11,600 [le~ 
setas. Cursó la documentación ~l Go-, 
bierno lIil-tar de Las Palmas. 

Teniente provisional, de Artillería -don 
Ji.,·aquín Castiella Idoy, herido el. día 21 

de diciembre de 1937. Debe percibj,r la 
pensión de 10-950 pesetas y la; indemni· 
zación de :2,000 peseta's. Curs,ó la docu
mentaóón el 'CD'Dieruo Militar !,le Na
varra. 

,T<:n:ente 'provisional de Infantería 
D. José Castillo Chacón, herido el día 
6 de enero de '1938, siendo aM-érez .. De
be percibir la pensión de 1.740 'Pesetas 
y l;i indemnización de 200 pes<:tas: Cur
só la documentáción' el Grupo de Tira-
'dor,es d<.' Hni núm. 6. ' -

Teniente provisional de Infantería don 
Luis ,del Prado Ga r<:Ía , herid.., el día 
21 de agosto de 19313, sie,ndo- alférez. 
Debe percibir la pensón de 3,015 pe
setas, y la indemnización de 1.609 i¡Jese
t<liS. Cursó la do<:umentación .el Centro 
de R<:c],utamiento, .Movilización y Re
ser,ya; de Sorla. 

Teniente provisional de Infantería· do'll 
~fé\nlld A1.varez Zallba, herido el día 
12 ,de marzo de 11938, síeooo a,J,férez. De
be percibir Ja¡ pensión de 4,3!35 pes<::tas 
y la indemnización de 1.600' pesetó.s. 
Cursó la documentación 1a Casa Mili
tar de S'. E. el Jefe ,Jel, Estado .. 

Teniente provisional de Infantería don 
Serapio García Bengoechea, h~rido el 
da 2 de feprero de 1939. Debe pe..rcib:r 
1ó. pensión de 900 .pesetas y la indemni
zaciónde z.ooo reset3Js. CursQ la docu
mentación el Cuerpo de Ejército .de ,Ma
rruecos. 

Teniente PIVvisional de Infa,ntería don 
Leonardo Canavese Abril, herído el día 
<) de a'gasto de .1938, siendo al.férez. De
be percibir la -pensión de 885 pesetas. 
Cursó la documentó.ción el Gobierno Mi-
litar de Málaga. " 

Alférez prov:sional de Infantería don 
Fernando ]imél!Jez Válle, herido el día 
z3' de mayo de 1938. Debe pú<:ibir la 
pensión de 8.970 lpesetas. y: la indemni
z,a,ciórr de 1.600 pe.elas. Cursó 1:lJ docu
mentó.ción la Q,m:sión Comarcal de Mu
tilad",s de ~ceres. 

AM,ér"z provi,sional, de Infantería don 
Gllmersilndo López' GDnzález, herido el 
día 7 de -enero de 1939. Dobe ~erc:bir la 
pensión de z.280 pesetas. y la: inderrni
zaóón de 1.600 pesetas. Cursó la docu
mentación la Dirección Provincial de 
Prisiones de Cuenca. -

Alférez provLsicmal de Ingenieros don 
Ricardo Gó.r<:Ía Pela~", Alonso, herido 
el día_,z7 de a:briL de 1938. Debe perci
bi,r la¡ pensión de 570 pesetas, Cursó la 
documentación el Centro de Transmisio
nes. 

Alférez provis;Íooal de 11lJfante-ría, don 
Basilio Sebalstián Rueda, herido el día 
3-de s<'1j}tiembre de H)37. Debe percibir 
la pens:ón de 1.575 -pesetas,y 1" indem
nización de aoo pesetas. Cursó .la docu
mentación 1a1' Jefatura Provil1iCial de 
F. lE: T. 'de lfue~ca 

Alférez, provisioanl de Infantería 
D. Abel Barahona ,Garrido, herido 
el día 24 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de r,ollo pesetas 
y la indemnización de 1.600 pese
tas. Cursó la documentación la Ca
pitanía General de la prime,ra re
gión militar. 

Alférez [lrovisional de Infantería 
D. Juan Fortuny CoIl, herido el día 
15 de junio de 1935. Debe percibir 
la ¡pensióp. de Ir. 140 Ipesetas y la in
demnización de' 1.600 pesetas. Cur
só la do.cúmentación el grupo de 
Regulares de CÉuta núm. 3. 

Alférez provisional de Infantería 
D. Francisco Artazc.oz Goldaraz, he
rido 'el día 1 de abril de 1938. De
be percibir' la llensión de 300 ¡pese
tas y la indemnización de I.ooope
setas. Cursó la documentación el re-
gimiento núm~ -23. -

AUérez provisional de Infantería 
D. Julián' Serrano Es.Java, herido el 
día 6 de octubre de 11938. Debe per
cibir la pensión de 1.500 pesetas y 
la iQdemnización de 200 [lJesetas. 
Cursó la. documentación la "Inspec
ción de Cam:pos de Concentración de 
Prisioneros de Madrid. 

'Alférez provisional de Infantería 
D. Enriqué' ~foreno García, herido 
'el día 13 de abril de 1038. Debe 
pt'orcibir la pensión ,de 1.680 pesetas, 
y la indemnización de 1.600 ncsetas. 
Curs6 la documentaci6n el Gob'erno 
Militar de Cádiz. 

Alférez provisional de Infantería 
D. José María Echarte' Zubiria, he
rido el día 3 de enero de 11939. De
be percibir la ¡pensión de 5.490 ¡pe
setas y la indemnización der.600 
pesetas . .cursó la documentación el 
Gobierno Militar de N'avarra. 

Alférez ¡provisional de Infantería 
D. Césa,r González F.erná::J.dez, he
rido el día 22 :de enero de 1939. De
be percibir la ¡pensión de 6.oi 5 pe
stas y la indemnización de 1.600 pe
setas. Cursó la documentación el 
Gobierno Militar de Orense. 

Alférez provisional d~ Infantería 
D. Martín Roncal Aguinaga, herido 
el día IZ de enero de 1939. 'Debe per
cibir la pensión de '2.175 pesetas y 
la indemnización de 1,.600 pesetas. 
Cursó .la documentación el regimien-
to núm. 23. _ 

Alférez provisional de Infantería 
D. Fabián Palacios, Martínez, herÍ
do el día ro ,de noviembre de 1938. 
Debe ¡percibir la [lensión de 8.250 
pesetas y la indemnización de 2.400 

'Pesetas. Cursó la documentación el 
Gobierno Militar de, Lagroño. 

Alférez de Infañtería de Comple-' 
mento D. Eladio Aguirre Marquillas, 
herido el día 11S- de noviembre de 
1936, sie:ldo. soldado.. Debe ¡percibir 
la pe'nsión ,de 12,50 ¡pesetas mensua
le~, con carácter vitalicio, a ¡partir 
del '1 de diciembre de 1936. Cursó 
la documentación el Gobierno Mili
tarde Palencia._ 

Alférez provisional de Infantería 
D. Juan Sbert Massanet, herido el 



día 30 de agosto de 11937, siendo ca
bo. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de septiembre 
de 1937. . 

Alférez provisional de Infantería 
D, Luis Jaraquemada Rebollo, ,heri
do el día '25 de enero de 1939. Debe 
percibir la' pensión de 1.605 pesetas 
y la indemniz;ción de 1.600 pesetas: 
Cursó la documentación la J ehtura 
Provincial de Milicias' de Barbjoz. 

Alférez provisional 'cle Infantcna 
D. Lucio Díaz Gil, herido el dí:l-.l3 
de septiemhre de 1938, Debe -perci
bir la pensión de 1.215 ¡pesetas y la 
indemnización de 200 ¡pesetas. C1lT
.ó ·la documentación la Jefatura 
Pro\":nciál de ~1i!icias de Sevill.l. 

Oficial mOTO de seg-unda Si di Ha
di Hamu Hamed núm. 4.224, 'heri-' 
do el 'día 12 de nDviembre de 1938. 
Debe peTc;bir :a 'pensión de LIS5 'pe
setas y la inde'ffinizarión ,de 1.600 Jl'e. 
setas. Ctinsó la documentación d 
[rupo de Reg:J12res de~felilla nú· 
mero 2. 

lIadr:d, 23 de octllbre de 1940. 

27 de octubre de I940 D. O. núm. 2~ 

la segunda la pensión de 12,50 pesetas soldado, la primera el <lía"4 de ener; de 
mensuales, con carácter vitalicio, a par- 1937, y la segunda el día 25 de julio de 
tir del 1 de septiembre de I937. I938. Debe peréibir, por la primera he-

Sargento de Infantería del regimiento rida, la pensión de 12,50 pesetas men
de Montafia núm. ;]9 D. Serafín Delga- sua1cs,.durante cinco años, a partir del 
do Gómez, herido dos veces, la primer;t l. de febrero de' 1937, Y por lá segunda 
e! día 19 de julio de 1937, siendo cabo, la pensión de 12,50 pesetas mensuales 
y 1;< segunda cldía 23 de julio de 1938. con carácter vitalicio,a partir del 1 d~ 
Debe percibir la pensión de 12,50 pesetás agosto de 1938. ' 
mensuales, durante cinco años, a par- C;tbo del Grupo de Tiradores 'de Hni 
tir del 1 de agosto de 1937 por la pri- nÍlmero 6 Rallal Den Ab-bas, n~m. 3.793. 
mera hcrid;t. y por la segunda la pen- hcrido dos 'veces, siendo soldado, la pri
sión de 17,50 pesetas mensuales, con ca- mera el día 10 ~e novie~bre de 1936, y 
rácter Yitalicio, a partir del 1 de agos.to la segunda el dla lO de mayo de 1937. 
de 1938. ' Debe percibir, por la primera herida, la 

Sargento de- Inbntería del regimiento pemión de I2,50 pesetas mensuales. con 
número 37 D. Francisco V C:lll1urguia carácter ,-iblicio, a p~rtir del 1 de di
Uriarte, herido dos ...-eces, siendo solda- cienilire de 1936, y por la segunda la 
do; la prin~ra el día 31 de marzo de pcmión de I2,50 pesetas. mensuales, con 
1937, y la ,segun't!a el día 9 de enero de car;ecter vitalicio, a partir del 1 de ju-
1938. Debe percibir la pensión, por la nio de 1937. 
primera herida, de 1:'.50 pesetas m\:l1Sua- Cabo del batallón de Transmisiones de 
les' con carácter vitaliéio, a partir de!. Marruecos D. Luis Gutiérrez López, he-
1 de abril de I937, y por la segunda b 1 rido dos veces, siendo ~oldado, la pri
pensión de 12,50 pesetas memuales, con I mera el día 11 de julio de 19.37, y la 
caricter \"italicio, a partir del 1, de fe- segunda el día 23 de septiembre de 1938. 
brero de 1938. Debe percibir, por la primera herida, la 

Sargento de la I5 bandera de LaL~- pen~ión d~ 1~,~0 peseta~ mensuales, con 
gión D.' Juan J o~é Enciso Sánchcz, he- caracter Yltal!clO,_ a PllrtIr del 1 de ago.s
rido dos veces, la primera el día ::.8 de ¡ to de 1937, y por"la segll:1da li! pe~slOn 
mayo de 193.3, y la segunda e! dia. :28 d<:, d?, 1~,~0 pesetas .mensuales. con caracter 
d5cicmbrede 1938. Debe percibir, pOr la VItalIcIO, a partIr del 1 de octubre de 

C011 arreglo a lo dispuesto en e1Re- pr;mera herida, la p-o,sión de ¡1/.50 pe- 1938. " , . 
glamento aprobado por decrclo de 15 de sdas men'1nlcs, ;J. p;];rtir de! 1 de jun;o Cabo de la bandera del TercIO del Ge
marzo de J<),to (D. ü. núm. 79), se n>!1- de I1)38, y por la segunda la lxoll'siórJ de neral S;¡njurjo D. ASCllSio .Galiana P;
cede la 1fedaila de Suírimicntos por la 17.50 pesetas mel).'llales, con carácter .... i- fia, herido dos úces, la pf1mera el d1a 
Patria, con cinta amarilla de cantos vcr-' talicio a partir del 1 de enero de 1939. ::.:. de scptiembo:e de I93(" y la.. seg¡:nda 
des y dos aspas rojas, al personal del Sar:'ento del Grupo de Tirádores de el día ;];] de febrero de I?37. Debe p,c,r
Ejércitp. Institutos armados y 1filicias Hni ¡{~m. 6- Aomar Ben Mohamcd De- cibir, por la primera herIda, la PCns1.0~ 
de F;¡lange Esraííola Tradicionalista y menati núm. 3.8:'0 herido dos veces de 12,50 pesetas .mel1>ualcs. durante c1dn 
d l J O "!.T S .., " - n tlr d 1 1 {le octubre e ~ ;¡S . . c,. " que a cnntmllaClOn siendo cabo la primera el día ro de 1113- ca al:OS, a l'"-r e ' ., d 
se relaciona': yo de 1937', y la segunda el día lO de 1936, y por la. segunda la pe~slOn ,.: 

Sargento de Infantería del regimiento septiembre de 1938. Debe percilú, por U.5~ pesetas ~lensuales, con caracter 11 
número :'1 D. Julián Garrido OrÜz, he- la primer:t herida, la pensión de 12,50 taliClO,;¡ parÍlr del 1 de marzO de 1937· 
rido dos \"cces, la primer.a el día 29 de pesetas mellsmles, con carácter vitalicio. S?:dauo de la, quinta bandera de ~ 
octubre de, r936, siendo cabo, r la segun- a partir dd 1 de junio de, 1937, Y por la I~eglOn D. Andres F?rteza For!cza'8 de 
da el día lO de agosto de 1938. Debe segunda la pensi?n de 1:,5~ ~;sdas mel;- m!o dos vcces, la. pnl11~ra el dl~ ~6 de 
percibir la' pensión de 1:;:,50 p.esetas men- suales con caracter vItahclO a partIr mayo de 1938, y la. seg,.nda el d1a. la 
suales, con carácter vitalicio, por la pri- del 1 :de octubre de 1938. ' , septi.e,mbre de I9~8 .. Debe. pefClblr 'o 

l 'd t' ¡ Id' nCll",lon por 1" prImera henaa, de u.'~ mera l~n a, a par Ir (e 1 e nO\"1em- Cabo de la segunda bandera de La F '. - ,'t 1 e10 
bre de 1936, y por la segunda herida la Legión D. Fidel Cubillo Fraile, herido pesetas mensuales, con caracter VI a 1 l~ 

. pensión de' 17,50 pesetas mensuales, con dos, veces, siendo soldado, la primera el a partir del r eje junio de 1938, Y por n
carácter vitalicio, a partir del 1 de sep- día' 4 de octubre de 1937. y la' segunda seguúda la penSi?ll de/I?,5~ ~ese:as ~;!ir 
tiembre de 1938. el día ;]3 de enero de 1939. Debe pcrci- sUJ.les, con' caracter YItal!cJO, " V 

Sar,C"ento de Intahtpría del regimiento bir, por b primera herida, la pensión de elel 1 de octubre de 1938. . , 
~ , f 'd 1 regilTIlcr .. 0 

San 11arcial núm. 22 D: Luciano Martín U,50 pe,etas mensuales, con carácter vi- .Soldado de In antena, e J5 Anrtl 
Uribarri, herido dos veces. la primera talicío, a partir del 1 ele noviembre de de Carro~ dé COll1~tc nut;n.;l : ~,~e', 
el día 23 dé septiembre de 1938 y la 1937, y por la segunda la pensión de Swt~m3:'l;¡ Q~Jcm3da, her,<1o dQS b él 
segunda él día 25 de entro de 1939. De- u,50 peoetas mensuales. con carácter vi- ,le: j!rimrra el día 28 de s{:ptiem re ¿; 
be percibir la pensión de 17,50 pesetas talicio. a partir de! 1 de febrero de 1939. ¡r)/; y la segunda el día 5 de. er;~:\e' 
lnensuales, con carácter vitalicio a par- Cabo de Infantería del regimiento Ar:l- H)cl8. Debe p~rCibir, ]ler la pnlTI,' rr-:::
tir del 1 de octubr'e de 1938, POI: la pri- gón núm. 17 D. Juan Antonio NúilCZ rida, la pensIón de 12.50 . p.es~t~. pJr::r 
mera herida, y por la segunda b pen- Losada, herido -dos \"eces. ,iendo s-oJ..la- smlcs, 'con cadeter vit~l1c!Opor la' ,~. 
sión de 17,50 pesetas Il1cnsuales, con ca- do, la primera el día 29 de julio de 1936,. ele! 1 de octul;;cclc 1923~¿ Ycsetas rre::
rácter vitalicio, a partir del, 1 de fe- y la se"unda' el día 1~ de octubre de gUllda la .pCllSlOn de 1 :" . ~ r:(.:r 
brero. de 1939-' ¡,-,';;-, pZhe ¡percibir: por "a prim~ra he- suales, C011 cadcte: vltal1CJO, a 

S h b' '1' d j I f ' ' d 1 \.,1 1 .' d ,H 1 {le febrero (1~ 1~:n8. ,ar¡;ento a lIta ? ue. n antena c, r:~á, a penslón, e I:J:50. p.esetas me1;- 1 c. "," '. , " j' atalló~ ¿~ 
regImIento de Montana numo :29 D. Jase suales, con caracter vltalIclO, a partlr Soln;¡do de Infant,ena del ~ Gc~' 
Calvo Losa.da. herido, dos vece~, .siendo del 1 de agos.t? de 1936, y por la se· V:0lullta:ios' de q\"iedo D: Te l~r~r¡:::;' 
cabo, la pnmera el dla 6 de septIembre gunda la pcnSlOn de 12.50 pesetas men- za1cz OJea. hendo dos 'iCces, ,6 r:' 
de 1936. y la segunda el día 21 de agos- suales, con carácter ·yitalicio, a partir ra el día 16 de noviem1;re de 19: 'D<:-t 
to de 1937, Debe percibir la pensión del 1 de noviembre de 1937. segund;]. el día,6 de jubo de . 1 93/ja Fe~' 
de 1:'.50 pe~etas mensuales, con car{¡c- Cabo de! Grupo de Tiradores de Hni percibir, por la primera henda, dw_c:e 
ter .vitalicio, por la primera herida, a número 6 Brahin Den },folúmed ~fetu-l sión de 1:',50 pesctas mC115ualesJ'óerr':e 
partIr del 1 de octubre de 1936, y por ki, núm. 3.81~, herido dos veces, siendo cinco años, a partir del 1 de I 
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de 1936, S por la segunda la pensión de 
1250 pesetas mensuales, duranté cinco 
'1;05. a partir del 1 de agosto de 1937. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Bai:i~n núm. 24 D. José Zabala Zapiráin, 
herido dos veces, la primera el día 3' de 
diciembre de 1936, Y la segunda el día 
a6 de junio de 1937. Debe' percibir, por 
la primera herida, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937, Y por 
la segu-ncla la pensión de 12,50 pesetas 
rr.ensllales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937· 

Soldado de Infantería del regimiento 
Bailén núm. 24 D. Cleto de Castro Sal
ceuo, herido dos veces, la primera el 
día 26 de marzo de 1937, Y la segunda 
el día 23 de julio de 1938. Debe perci
bir, por la primera herida, la, pensión 
de ¡2,50 pesetas mensuales, durante cin
co aÍlos, a partir del '1 de abril de 1937, 
y por la segunda la pensión de 12,50 pe
letas men~uales, con carácter ~'Vitalicio, 
t partir del 1 de agosto de 1938. 

Soldado de Infantería del regimiento 
Burgos D., Bonifacio Sainz Romo, heri
do dos veces, la primera el día 22 de oc
tubre de 1936, Y la segunda el día 28 de 
ffi1yo d~ 1938. Debe percibir, por la pri
mera herida,' la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a' partir 
del 1 de noviembre de 1936, y por la 
segunda la pensión de 12,50 pesetas men-
1mb, durante cinco años, a partir del 
1 de junio 'de 1938. 

Soldado de la primer~ bandera de La 
~egión D. Celestino Páez Cantillo, he
ndo dos veces, la primera el día ro de 
febrero de 1938, y la segunda el día :29 
de agosto de 1938. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
• partir del 1 de marzo' de 1938, y por la 
ocgunda la pensión de 12,50 pe,etas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
dd 1 de septiembre de 1938. 
. Soldado del segundl,J T~rcio de Extran
Jeros de, La Le"'ión D Félix Peinador 
~f' ." , .' d' artm, hendo dos veces, la pnmera el 

;3. 2 de abril de 1938, y la segunda el 
d!a. 27 de noviembre de-1938. Debe per
~blr, por la primera herida, la pensión 
e 12,50 pesetas mensuales con carác

ter vitalicio, a partir 'del l' de mayo de 
19,33, y por la ~egunda la pénsión de 
~i5~ pesetas mensuales' con carácter vi-

I 
18C10, a p:utir del l' de diciembre de 

93 " ' 

C'G~alrdil civil de la Comandancia de 

h O~110 la D. Andrés Requeha Estévez 
°TJ' o d ' d: \ . os veces, la primera el día 16 d: a~~ll de 1937, y la segunda el día 1 

P;i mayo 1 de. I937. Debe percibir, por la 
_., mera lenda, la pensión de 1250 pe
'p: 'rat~ md,en~uales, durante cinco ~j¡os a 

a Ir el d ' 
segunda 1 e m.a70 de 1937, y por la 
rtlens l la penSlOn de 12,50 ¡llesetas 

, \la es con c 't . l" tir del ' . .arac er vlta lCl0, a par-
- 1 de Juma de 1937. 
Soldado d M'r' 1era de F]k 1 lelas de la, tercera ban-

Loll 1f 1" • T. de Aragon D. Adolfo 
o 11105 herido d ' . roer .. el d' '. os veces, la PIl-

la 20 de marzo de 1937. y la 
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seguñda el día 9 de junio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de abril de 1937, por la pri
mera herida, y por la ,segunda la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1. de julio 
de 1937. . 

Soldado de, la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 3. Kad-dur Den Buselhan, 
núm. 205, herido dos veces; la prime
ra el día 19 de enero de 1937, y la se. 
gunda el día Il de abril de 1937. Debe 
percibir, por la primera herida, la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de febrero 
de 1937, y por la segunda la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, .c()n cadc
ter vitalicio, a partir del 1 de mayo de 
1937· 

Soldado de la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán núm. I Alí Ben Brahin Dukali, 
núm. 1.839, herido dos veces, la prime
ra el día 31 de diciembre de 1936, y la 
segunda el día 13 de abril de 1937. Debe 
percibir, por la primera herida, la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter, vitalicio, a partir del 1 de ene
ro de 1936, y por la segunda la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo de 1937. 

Madrid, 16 de octubre de 1940. 

VARELA 

gimiento de Artillería pesada D. Juan 
José Mayorga Salinas, herido el día 25 
de enero de 1938. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas ,mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de febre-
ro de 1938. . 

Sargento de Infantería del regimien
to de Montaña núm. 29 D. Eduárdo Ro
dríguez Méndez, herido el día 7' de mar
ZO de I939. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con "caracter 
vitalicio, a partir del 1 de abril de 1939. 

Sargento de Milicias de la primera 
bandera de F. E. T. de Palencia don 
Efrain Quijano del Río, herido el dífl 
1 de enero de 1939. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con ca
'rácter' vitalicio, a partir del 1 de febre
ro de 1939. 

Sargento de Infantería del batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7 D. José 
Blant'o Puentes, herido el día 24 de 
mayo de 1938. Debe percibir la, pensión 
dei7,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de junio de 
1938. . 

Sargento de Infantería del regimien
to núm. 45 D. Antonio Fernández Ara
'gón, herido el día 13 de enero de 1939. 
Debe percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partiz del 1 de febrero de 1939· 

Sargento del- grupo de Regulares de 
lfelilIa núm. 2 Hamed Ben Abdelkader, 
'núm. 12.477, herido el día 28 de marzo 
de 1937, siendo soldado. Debe. percibir 

Con arreglo a 10 dispuesto en el Re- la pensión de 12,50 pesetas mensuale!, 
glamento aprobado por decreto de 15 de con _carácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo dé 1940 '(D. O. núm .. 79), se conce- abril de 1937· 
de la Medalla de Sufrimientos por-la Sargento de Infantería del regimien
Patria, con cinta' amarilla, de cantos ,ver- to núm. :JI D. Pedro ]aurrieta Garral
des y un aspa roja,al personal del Ejér- da, herido el día 8 de enero de 1937, 
dto, Institutos armados y Milicias de siendo soldado. Debe percibir la pensión 
Falange Española Tradicionalista y de de 12,50 pesetas mensuale's, con carácter, 
las J. O. N. S. que a continuación se re- vitalicio, a, partir del 1 de febrero de, 
laciona: 1937. 

Brigada de Sanidad del grupo del Sargento de Infantería del regimien"' 
Cuerpo de Ejército del Turia D; Dioni~ to núm. 4 D. Alberto Algarica Suárez, 
sio Casares Garrido, heddo el día 23 de herido el día II de' julio de 1938, siendo' 
septiembre_ de 1938. Debe percibir la· soldado. Debe percibir la pensión de 12,50' 
pensión de 20 pesetas mensuales, con ,pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
carácter vitalicio, a partir del 1 de oc- a partir del 1,de agosto de 1938. 
tubre de -1938.' Sargento de. Infantería del 'regimien-

Sargento de Infantería del regimien- to Sicilia núm'. 8 D. Manuel Oreja Arós
to de Montáña núm. so' D. Libaría Ar- tegui, herido el día 20 de mayo de 1937, 
tiaga Fernández, herido el día 13 de siendo soldado. Debe percibir ,la pensión 
arrosto de 1936 siendo soldado. Debe de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 
p~rcibir la pensiÓn de 12,50,pcsetas men: vitalicio, a partir del 1 de junio de' 1937. 
suales, con carácter vitalicio, 'a partir Sargento de Infantería del regimien-
del 1 de septiembre de 1936, to núm. 6 D. Antonio Rojas Llamas, he-

Sargento de Infantería del regimien- rido el día 28 de agosto de 1938, siendo 
to San Marcial núm. 22 D. Mario Hér- soldado. Debe percibir la pensión de 
náez Moreno, herido el día 12 de febre- 12.50 pesetas mensuales, con carácter vi
ro de 1937, siendo soldado. 'I?ebe 'perci- talieio, a p<!rtir del I de septiembre de' 
bir la pensión de 12,50 pesetas mensua- 1938. 
les con carácter vitalicio, a partir del Sárgento del grupo de Exploración y 
1 de marzo de I937·' Explotacían. núm. 1 D. Domingo Martí-

.Sargento de Infantería del regimien- nez Hernández, herido el día 12' de oc
to núm. 54 D. Ignacio Fernández Gar- tubre de 1936, siendo soldado. Debe per~ 
cía, herido el día 8 de febrero de 1939, cibir la pensión de 12.50 pesetas men
siendo cabo. Debe percibir la pensión suales, durante cinco años, a partir del 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 1 de noviembre de 1936. 
vitalicio, a partir del 1 de marzo de 1939. Cabo de Infantería del regimiento, 

Sargento de Artillería del cuarto re- Granada nÍlm. 6 D. Francisco Fáldez 



Luque, herido el día 9 de agosto de 1935, 
¡¡iendo soldado. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio; a partir del 1 de septiem-
bre de 1938. "- . ' 

Cabo de Infantería del regimiento 
número 58 D. José Pardo Romero, he
rido el día 23 de agosto de 1938, siendo 
soldado. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir' del 1 de septiembre de 
1938." i , \,¡¡'Z,i 

Cabo de Infantería 'del regiinfento 
América núm. 23 D. Maximiano Domin
go Romero, herido el día 3 de septiem
bre de 1937. siendo soldado. Debe per
cibir la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par'tir 
del 1 de octubre de 1937. 

Cabo de /Ia Guardía Civil de la Co
mandancia de- Valencia D. Enrique Me
dina Molina. herido el día 30 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de mayo de 1937. 

Cabo de Infantería del regimiento 
'número 60 D. Jaime ColI Llompart, he
rido el día 30 de diciembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1939. 

Cabo de Infantería del regimiento 
número 23 D. Eduardo Noyo de la 
Fuente, herido el día 8 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.50 pe
lietas mensuales,. con carácter vitalicio, 
a partir del l. de agosto de 1938. , 

Cabo de Infantería del regimiento 
Flechas Azules D. Emeterio :Marco 
Ruiz, herido el día 3 de enero de 1939: 
Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tás mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del t de febrero de 1939. 

Cabo del sexto batallón de Infantería 
de Montaña D. Manuel García Martín, 
herido el día 1 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men
SlUales, durante cioco años, a pa,rtir 
·del 1 de septiembre de 1936. 

Cabo de Infantería del· regimiento 
Burgos núm. 31' D. Alejandro López 
Costa, he'rido el día 6 de noviembre de 
1938, siendo soldado. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter· vitalicio, a partir del 1 de di
ciembre de 1938. 

Cabo del grúpo' de Regulares de Ti
radores de Hni núm. 6 Aomar Ben Maa
ti, núm. 3.1)60, herido el día 22 de no
'viembre de 1936, siendo soldado. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de diciembre de 1936. ' 

Cabo del grupo de Regulares de Al
hucemas núm. 5 Abdel-kader Ben Moch. 
núm. 1.501, herido el día 12 de febrero 
de 1937, siendo soldado .. Debe percibir 
la' pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mano de 1937. 

(Continuará.} 
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_ PERSONAL CIVIL 

Medallas de sufrimientos por lú 

Patria 

COIl aneglo a lo dis.p-uesto en el Re
glamento aprobado por decreto de 15 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 79),· se COJ1r 

cede la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria Con cinta negra y carácter ho
norífi~ al pers'v·nal cwi1 que a continua
ción se relacion<li: ' 

. DoÍla. María -de los Angeles López 
GDenago., ¡por la desaparición de su hijo, 
teni·ente de Iofantería D. Gonzalo La
guna López, en acción de guerra .... el día 
30 de agos~o de 1936. Documentación cur
'sada directamente a este :Ministe·rio. 

DoÍla Aurora MatCl-'s UlIán, por el 
fa.llecimiento de su esposo, teniente de 
Infantería D. Luis Montero Sierra, a 
consecuencia de 'las heridas rec:bidas en 
acción de guerra el día 2 de enero de 
1937. Documentación cursada directamen-
te a este 1finisterio.' . 

DoÍla Benita Domingo 1Io.s, POr el 
fallecimientu ,de su hijo, teniente de In
fantería D. Jua,n José Migúel Domingo, 
a consecu'encia de las heridas recibidas 
en acción de guerra e1 día 12 de octu
bre dé J938. Cursó la documentadón el 
Gobierno Militar de Zarágoza. 

DoÍla Ana Roja's Lt:l1a, por el fa'¡¡eci
miento de su esposo, oficial segundu de 
Oficinaslfilitares D. - José Baena Pa
checo, aconsecuenci:J¡ de las heridas 're
cibida." 'en "cciónde gUNra: el día 3i1 de 
diciembre de 1937. Cursó la documenta
ción el GDbiemo Militar de' La Cor.uña. 

D. Guillermo Francisco Peole Galle
go, 9---r el fallecimiento de su hijo, te
niente de Milicias D. Guillermo· Pool e 
de Arcos, a -consecuencia de las heridas 
recibidá,s el1 acclón de guerra el día 5 de 
febrero de 193'7. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Huelva. 

Doña Carmen Benito Estévez, por el 
fallecimiento de su es,poso, brigada' de 
Infantería D. Gabriel Redondo Herráiz, 
a consecuencia de las heridas 'recibidas 
en a.cción de guerra el d'ía 3 de enero 
de 1938. Cur·só la documentaci&;, el Go-
bierno Militar de Salamanca. ' 

Doila 'María :Mesonero ·GDnzález, ,por 
el fa11ecim'ento de su esposo, brigada· de 
Infantería D. José Sotos Balaguer, a 
consecuencia de las heridas 'recibidas' en 
acción de guerra el día 23 de diciembre 
de 19317. Cursó la documentación el Go
bierno Militar de Salamanca. 

Doila 1fa.rcelina, Reyuelta, Oliver, por 
el fallecimiento de su hijo, sargento pro
vi~ional de Infantería D. Severiarío S:J¡I
varrey Revuelta, a consecufficia de las 
heridas recibidas en acción de guerra el 
día 22 de agosto' de 1938. Cursó la do
cumentación el Gobierno ,Militar de San
tander. 

Doña. Ofelia ResMo' Aza.gra, por el 
fa.lleciiniento de Si\1 es.poso, sargento. de 
Milicias D. Gaud'oso Jiménez BenIto, 
a consecuencia de las heridas recibida.s en 
acción de gue!'r;", en el mes de lliJ.viem
be de, 1936. Cursó la documentación el 
Gobierno Militar <le Z"ragoz.a, 

D. O. núm. 242 

Doña Cirila GarcÍa _Rosa'do, !)Or ti 
fallecimiento de su hijo, cabo de Infan
tería D. Honorio- Gonzá::ez García, a 
~msecuencia de las her:das recibidas en 
acción de guerra el día 25 de julio dt 
19,30. Documentación cursada directa
mente a este Ministerio. 

Doña Catalina ViÍlarejo Rodríguez, 
por el fallecimeinto de su hijo, soldado 
de InfanteríaD. José Vi llar Villarejo, a 
ceo secuencia de las hérida~ recib da3 
en acción de guerra el día 18 de julio 
de lQ37, curs& h do·cumetnación el 
Ayuntamiento de Santa (:roya de Tera 
(ia~ora). . 

Doña María Rodríguez Lóllez, por el 
facllecimiento de su esposo, soldado de 
Infantería don 1Iiguel Aguádo Ortiz, a 
consecuencia de las heridas. recibidas en 
acción de guerra el día '22 de septiembre 
de 1938. Cursó la docummtación el Go
bierno lnitar de León. 

D. Ciriaco Lorenzo Ramos, por el fa· 
llecimiento de su hijo, soldado de 111- . 
fantería· D. Tomás Lorenzo :Martín,' a 
consecuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra· el día 24 de abril de 
1935. Cursó la documentaci&n la- «j
mandancia :Militar de M01Jtehermoso 
(Cáceres). 

Doila María Sagrario Verdejo Prie' . 
to, por el fallecim'ento de 'su hijo, sol· 
dido de ,Infantería D. Isidro Presa 
Verdejo,' a coosecuenda de las 'herid1J 
recibidas en acción de guerra el día 
2:l de septiembre de 193'7. Cur·só la do· 
cumentación el Gobierno Militar de León. 

,Doila Carlota Fernández Hoyos, per 
el fallecimiento de su hijo, soldado ,de 
Infantería D. Manuel Pacheco Fern:u;
dez a consecuencia de las heridas reCI
cibi'das en acc:ón de guerra el día 19 
de enero de '1939~ ,cursó 'la documenta· 
ción el GDbierno Militar de Santander. 
, Doña Encarnación Gómez Lavín, por 
el fallecimiento de su hijo, soldado ¡le 

. D' G' % a Infantería D. ,Manuel. ICZ . o~e 'eCl 
co.nseouencia de las henda~ reCIbIdaS 
acción de guerra el día 1:1 de ene-ro. de 
1939. CursÓ la documentación el Gobler· 
no Militar de Santander. 

Doña, Nicolasa Sa:l:varreyGómét, ~r 
el fallec'miento de su hijo, soldado, at 

Il!lJfantera D Narciso Salvarrey 5a.v.
. 'd tel' rrey, a consecuencia de las hen, as r d 

bida.s en "cción de guerra el dla Z7;~ 
julio de 1938. Cursó la d,,-cumentaC, 
el GDbierno .Militar de Santander. 

. lía-
Doña' Josefa Campo Marco, por e f 11-

lIecimiento de su hijo, soldado de In ~. 
tería D. Luis Salvador Cat?J?O' a conac
cuen<:Ía. de las heridas reCIbIdas en b-e 
cióa de guerra el día :14 de .5,ept~n~ 
de 1938. Cursó 1<lJ doumentaclOn e 
bierro Militar de Santander. • 

Doña Rodes:nda Aly;¡,rez SantaU
d
<!, pOl¿e 

h.. Ida o el f:rllecimiento de su . 1)0, so .Alrr 
Imfa.ntería D. Atilano de 1" M~: red
rez, a oonsecue-ncia de ,las hen ~s él 
bidas en acción de ","erra el dla 3.)¡ 

. b- ., curs"," 
eneto de 1939. Documentacl(:;n 
di reciamente a este Ministeno. 1 . por t. 

D. Zacarías Martín Morepo, J le' 
, . .. da o "e faJlec:mlento de s,u hlJo, sol ad eCO'· 

fantería D. Rafael Martín ~~nz, a ,c. 
secuencia de las heridas reclb:das e:l ' 
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ción de guerra el día 27 de -julio de 
1937. Cursó la documentación el A,yun
tam:ento de Somosierra (Madrid). 

fallecimiento de su hijo, falangista don 
SaJustiano >L:ubarga Callejo, ,a conse
cuencia de las heridas rec,bidas en ac
ción de guerra el día 30 de mayo de 
1937. Cursó la documentación la Co
mandancia Militar de Leganés (~ladrid). 

adelanta;r por télégrafo la peticióa 
los de Canarias y MaDruecos. 

Madri~, 18 de octubre de 1940. 

VARELA 

Doña; Inés' Llama Gato,. por, el fa
Ilec'miento de su hijo, soldado de Ii1l
fantería D. Enrique Revuelta .Li.arma, a 
coosecuencia de las heridas recibidas' en 

. ;¡cción de guerra el día ~ de enero de 
1931'3. Cursó -la documeQtación el Go
herno Militar de Santander. 

Doña Gregoria Abas cal Marco, por 
d falleCimiento de su hijo. soldado de 
Infantería D. Antonio ,Pellón Abascal, 
:1. consecuc{]{:la de las heridas reóbidas 
en acción de guerra el día 6 de febrero 
de 1938. Cursó la documentación el 

Gvb:erno Milit<lr de SanlaClder. 

Doña Marcelina, del 01(110 Arroyv, 
por el faIlecimiento de su hijo; falan
gista ·D. Máximo Sánrnez del Olmo, 
a consecuencia de lá:s heridas recibidas 
en acción de guerra el día 12 de sep
tiembre de 1937. Documentac:ón cursada 
directamente a este Ministerio, 

ERRATAS 

DI/mIO OFICIAL núm. ~36, pág. 289, 
primera, segundo y tercera columnas. 
Subsecretaría.-Cuerpos auxiliares. Rein
gresos. 

'Doña A1ltonia María, Sordera Ma:r
tínez, por el fallecim:ento de 5U hijo, 
!Oldado de Infa1ltería D. Virgilio Leal 
Bordera, a consecuencia de las: heridas 
recibidas en acción de guerra el, día 6 
de rébrero de 1935. Cursó la documenta
ción la Capitanía General de la terce
ra región militar. 

,Doiía .AJ?elia 'Fernindez CamPQ, 'POr 
el fallecImIento, de sU: hijo, falangrsta 
D.' Luis Vi_adero Fernández, 'a conse
cuencia de las heridas recibidas eH ac" 
ció,¡¡ de guerra el día 2Ó de sqptiembre 
d; 1937. Cursó la documentación e1 Go
b1ernoMilitar :de Santander.' 

'Do~a. María Belgrano Díaz, por el 
~l~<2(;:m:ento de su hijo,falanrrista don 

UIg Platero Belgrano a con~ecuen¿ia 
de las heridas recihid~s en ac.::ón de 
CUerra el día. 24 de ahril de 1937. Cursó 
la do.,'Cumootación el Ejército de 1.Ia-
rruttos., ' -

Doña. Amparo Cal1ejo iMadrid, por el 

Madrid, 23 de octubre de I9Jo. 

, VARELA ...... ... 
Direcci6n General de Indusfria 

~F~~ "{fe.} y Milteria 1,-

n~GENIEROS 

COllCUrStlS 

Hallándose vacante la plaza de Di
rector del Labontorio de Ing'enieros 
del Ejército, se anuncia a 'concurso 
en, turno de libr,e elección, CO:l arre
glo a la 'orden de 3 de ju:io último 
lD. O. núm. _ 148), al que .podrán 
concurrir 105 t,enientes coroneles 'de 
Ingenieros q·ue 10 deseen. 

Las insta:lcias deberáñ hallarse 
en- este Min.isterio (Dirección Gene
ral de Industria y Material), -en el 
plazo de diet, días, a partir de 1á 
pubpcación d~ esta orden, ·pudiendo 

Donde dice: Otro (Auxiliar de prime-
ra) D. Bernardo' Garda Herrero. . 

Otro (Auxiliar de primera) D. Rafael 
Montoliu Barrades. 

Otro (Auxiliar de primera) D. Diego 
Pérez Carmona. 

Otro (Auxiliar de primera) D. Antonio 
Pintor Cifuentes. 

, Debe decir: Auxiliar principal,' para 
todos. 

'Donde dice: Otro (Auxiliar de prime- . 
ra) D. Ignacio Pérez-Olivares Verbo. 

Otro (AuXÍ'liar de primera) D. Matíal 
Pujadas Fiol. 

Otro (Auxiliar de primera) D. Jo.é 
Seguí Vaquero 

Debe decir: Auxiliar de primera del 
personal de Almacenes de Artillería. 

Dondé dice: Otro (Auxiliar de segun
da) D. Julián Abalos Campos. 

Debe decir: Auxiliar de segunda del 
personaL de Alm:¡cenes de Artillería. 

Madrid, 26 de octubre de 1940. 

DECRETOS DE OT,ROS .MINISTERIOS 

MINIST~RIO D~L AlRtm 
~"" 

l' El Decreto de primero de sep
;embre de mil novecientos treinta naiueve di-:ide el territorio nacio
ye s~i lieglOneS Aéreas, constitu
ciones an~os y,créa tres Inspec
del Mi ~n lllmedlata dependencia 

. mstro del Aire 
Modificad ."-

organiza .. a posteriormente esta 
cretar ClOn, procede. ahora con
cionale:us rasgos orgánicos y fun
el Con ,que deberán inspirarse en 
Regió~e~~o fundamental de que la 
base d eres: constituya en la paz 
ci?n p~::~CH~namiento e i~struc
Aereas as Grandes Umdades 
guerra? Pueda constituir en la 

A. tale ase de sus operaciones. 
n~ A.ére: :n~, cada Región o Zo
rOdromos a e. c.ontar con 10sAe
necesario; S~rvlclOs y Organismos 
tante esta p ra mantener en cons
dades Aér~o, de eficiencia las Uni
paz estaci as que en tiempo de 
tiara. recibfrnen en su territorio y 

y prestar eficaz asis-

tencia a las que hayan de operar 
desde ella, sin que esto implique 
ni la adscripción permanente de 
las Grandes Unidades a una Re
gión determinada ni la absorción 
,de 'los Organismos y Servicios Re
gionales por las Grandes Unidades" 
que deben contar con los indispen
sables medios propios para subsis
tir y operar desde bases eve!ltua
les. 

En consecuencia, 

DISPONGO: 

Zona Aérea de Marruecos. 
Zoníl Aérea de Baleares. 
Zona Aérea de Canarias X Afri

ca Occidental. 
La primera' comprende' las pro

vincias de Madrid, Guadalajara, 
Segovia, Avila, Toledo, C i u dad 
Real, Salamanca, Cáceres y Ba-
dajoz. \ 

,La segunda comprende las pro
vincias de Sevilla, Huelva, Cádiz, 
Málaga, Granada, AlmeríaL Jaén 
y Córdoba. " 

La tercera comprende las pro
vincias de Valencia, Castellón, Ali
cante, Teruel, Cuenca, Albacete y 
Murcia. 

Artículo primero. El territorio 
nacional se divide en las cinco Re
giones y tres Zonas Aéreas si La cuarta comprende las pro

vincias de Zaragoza, Tarragona, 
RegÍón Aérea Cen- Barcelona, Gerona, Léridá, Hues

_ ca, Navarra, Logroño y Soria. ' 
Región Aérea del Es:- La, quinta- comprende las pro-

guientes: 
Primera .. 

tral. 
Segunda. 

trecho. '- vincias de Valladolid, Palencia, Za-
Tercera. 

vante. 
Cuarta. 

naica. 

Región Aérea de Le- mora, León,' Burgos, La Coruña~ 
Pontevedra, Orense, Lugo, Oviedo, 

Región A é r e a Pire- Santander, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava. . 

Quinta. Región Aérea Atlán
tica. 

La Zona Aérea de Marruecos 
comprende las plazas de soberanía 
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española y la zona del Protectora- e) El Mando e inspección de to-
do español en Marruecos. dos los Servicios y Organismos re-

La Zona Aérea de Baleares com- gionales, sin interferir las relacio
prende el territorio de dichas islas. nes directas de orden técnico y ad-

La Zona Aérea de Canarias y ministrativo de las mismas con las 
A~ric~ Occidental comprende el te- Direcciones Generales y Organis
rrItorI,O de las Islas Canarias y las mas superiores correspondIentes 
posesiones españolas de la Costa del Ministerio del Aire. 
Occidental de Africa. . d) El estudio y propuesta de 

Articnlo segundo.. Cada Reo-ión las medidas necesarias para 'la mo
a Zona Aérea contará con un 11an- vilización aérea de la Región o 
do, con su Estado 1fayor y las Zona, de acuerdo con las normas 
Tropas, Servicios y Organismos eJ~anadas del Estado Mayor del 
regionales siguientes: ~Ire.,· 

Un~dades de Tropas de Aviación. e) La inspección superior, por 
Umd:ldes de Artillería antiaé- delegación del :Ministro, de los Es-

rea. I tablecim~entos de Instrucción e In-
Unidades dé Automóviles. dustria dependientes de la Admi-
Se.rvicio de Inspección y Entre- nistración Central y radicados en 

namwnto del material en vuelo.' la Región o Zona. . 
S~rvicio de Armamento v Com- Artículo quinto. El Estado 11a-

bustIbles. ~ yor de cada Región o Zona Aérea 
Servicio de Obras. cont~rá con una Jefatura y cuatro 
Servicio de Transmisiones. SecclOnes, cuyos cometidos serán: 
Servicio de Pro t e c ció n del Organización, Información Ope-

Vuelo; racione~ y Servlcios. ' 
Servicio de Información AnU- El cargo de Jefe de Estado :Ma-

aeronáutica. yor y los de Jefes de la primerá y 
Servicio de Défensa Química. tercera SecclOnés serán desempe-
Servicio de Sanidad. ñados por Jefes de la Escala del 
Servicio de Intendencia. ' Aire del Arma de Aviación, y las 
Organismos' de Intervencfón. de las segunda y cuarta Seccio-
Organismos' dé Reclutamiento y nes, por Jefes de las Escalas del 

Movilización. j Aire o de Tierra de la misma 
Asesoría Jurídica. Arma. _ .... 
Artículo tercero. De modo noto, Artículo sexto. En cada Re

mal, cada Región o Zona Aérea gión o Zona Aérea existirán Jefa
servirá de base a una o ,más Gran- turas Regionales de: 
des Unidades, a cuya asistencia Obras. 
quedarán adscritas todas las ins- Transmisiones. 
talaciones y servicios de aquéllas. Armamento y Combustible3. 

Artículo cuarto. El Mando de Sanidad. 
las Regiones y Zonas Aéreas lo Intendencia. 
ejercerá un General de la Escala Intervención. 
del Aire del Arma de Aviación. Automóviles y Transportes. 

Protección del Vuelo. 
Sus atri,buciones respecto a las Inspección del Material en vUelo. 

Fuerz~s aereas, Tropas, Servicios, Información Antiaeronáutica. 
Orgal1lsmos y' Dependencias del E ., . d 1 - Defensa Química., 

Jerclto ,e Ai!e, en la Región o Las que tendrán 105 cometidos 
Zon~, seran analogas a las de los 
AlmIrantes Jefes de Departamen-' que les asignen las disposiciones 
to Marítimo o Generales Jefes de vigentes. 
Región Militar, con los deber~s y Los Jefes de los diferente!] Ser
limitaciones que establecen las dis- vicios y Organismos serán los ase
posiciones aéreas, incumbiéndole sores técnicos del 'Jefe de la Re-
concretamente: gión o -Zona Aérea. '. 
,(1) El Mando superior de todas Dicho Jefe podrá delegar en el 

las fuer;zas del Ejército dél Aire Jefe del Estado :Mayor para la 
estableCIda!] con carácter perma~ inspección de los mismos. 
nen~~ en su territorio, y 'la respon- Artículo séptimo. A las inme
Sablh?!ld de su instrucción y pre- diatas órdenes de lósGenerales ,Je-
paraclOn para la guerra. f.::s de Región o Zona Aérea ha-

) ~~~~~~&~~ 
. ,b El planteamiento y direc- calas del Aire o Tierra del Arma 

ClOn de sus ejercicios .de conjunto, de Aviación, que ejercerá el car
de act¡erdo con las dIrectivas del go. de segundo Jefe de la Regio'n 
Elltado Mayal,' del Aire, Aérea. 

D. O. núm. ~ 

Tendrá a. sus órdenes, por de
legación del Jefe de la Región: 

a) Los Servicios de Informa_ 
ción Antiaeronáutica y Defensa 
Química. . 

b) El Centro de Reclutamien_ 
to y, Movilización. 

e) La organización y dirección: 
de los Servicios Logísticos de la 
Región. ' 

d) Cualquiera otra misión del 
Servicio delegada del General Je
fe de la 'Región o Zona Aérea. 

Artículo octavo. Cuando en paz 
esté adscrita de un modo perma
nente a una Región o Zona Aérea 
una Gran Unidad Aérea, los Es· 
tados Mayores y Servicios de amo 
bas se refundirán para su funcio· 
namiento,siendo su organización 
y misiones las que señalan los pá· 
rrafos quinto y sexto. . 

~i son más d9 una las prandes 
Ul1ldades adSCritas con carácter 
permanente a una Región o Zona 
Aérea, se refundirán con el Esta· 
do Mayor y Servicios de ésta las 
de la Gran Unidad cuya 'cabecera 
coincida con la de la Región. 

Artículo noveno. Cuando en 
guerra o maniobras una Gran Uni· 
dad adscrita con carácter deper· 
manencia a una Región o Zona 
Aérea salga de ésta, cesará la fu· 
sión de los Estados Mayores Y 
Servicios, desdoblándose para fun· 
cionar cada uno en los cometidos 
particulares de la Región o Zona 
y el de la Gran Unidad. ' 

Artículo décimo. Si una o m§S 
Grandes Unidades Aéreas se traS' 
ladan eventualmente a una Región 
o Zona Aérea, el Jefe de ésta o 
aquéllas de mayor categorla, o 
más antiguo entre las de mayor 
categoría, tomará el mando del 
conjunto, conservando los demás 
el suyo a las órdenes de aquél. . 

Artículo undécimo. Se supn' 
men las Inspecciones de Region~S 
Aéreas creadas por Decreto de prI' 
mero de septiembre de mil nove· 
cientos treinta v nueve. . 

Artículo duodécimo. La JUflS' 
dicción Aérea seguirá centraliz~' 
da en los términos que pre.ceptlla 
la Ley de primero de septIembre 
de . mil novecientos t r e i n t a Y 
nueve. 

Así lo dispongo por el pres~nt,e 
:qecreto, dado en Madrid a .dlecl~ 
SIete de octubre de mil noveclento 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, 

JUAN VrGÓX SUERODfAZ " 61. 
(Del Boletín Oficial numo '29 
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ADQUISICIONES - CONCURSOS --
RÉGIUIENTO DE INFANTERIA 

NUllERO 74 

Necesitando adquirir y recompo
ner este Cuerpo los efecto~ que 1 

continuación se expresan, se s .• xa. a. 
wncurso, por ~l presente anuncio, 
para qUIl los ,constru.ctores que 10 
des~en, presenten módelos y prDpo
,ióones ,parciales o tota.!es, en plie
¡ros ce:-r;¡,dos, dirigido al COJ::lan
clante mavor del mismo :l.nte3 de <las 
doce harás d~'I 'día ro <::le noviembre 
próximo. 

Los m:Lteriale, que ~e empleen en 
l¡ ,construción seTánexdusivarnen
te. <le producción ·naciana.!. 

El importe de ,los anunci03 10 sa
Ü.f:<rán a Fo-rrateo 103 <I.djud;-C:;lta
nCrS. 

Toda~ 1;;.5 facturas quedarán suje
tn.~ al impuesto del 11',30 por ciento 
por pago del Estado. . 

En eo~<:epto' de fianza. I¡o~ adjudi
,:<tanos de.po&ita.ránen la Caja d·el 
Cu.er¡:o, dentro de ·,105 oo(;ho días si
~ulent(';s a la adjudic;¡;c.ión en can
t"dad igu;:.l 'J.lro !por 100 del im
porte de .lo adjud;,cido,cantidadque 
'(;rá devuelta ''.lna vez ,cum,uEdoal 
'lt;s!;¡.cl':r. su ,com'tJromiso -. 
. Los ,efect03 quell se des~an adqurr

nr ~eTán entre.gado-s 'en el almacén 
del Cu ¿r¡:o , libre de todo . gasto, en 
un pLlZ Q d'e trein t.,:. días " part.ir de 
B.r '1' ., ~ 
. l~.e en qu<e ,J.e sea :notificada Iaad
JUu1c:<ció:n. 

d La Junta. se reserva~l derMho de 
edar~r ·des:'ertoel con'curso. 

rrzCTOS QU13 S3 CIT.AN 

150 ,bo'15.» de tra~te:s. 
·Material de coci.na a Tecompon·er , 

'cuya relación está en la Mayorí~ de 
este Cuerpo, a. ;¿isposicióll. de. los 
·co·n,cursantes. 

Ceuta, 9' dtl 'octubre de 19~0. 

P. ro-ro 

GRUPO DE FUERZAS REGULA
RES INDIGENAS DE ARCILA 

NUUERO O 

Ne:c~sitand() ~dquiri.:· este grupo 
las pren:das y equi:pos de ,gan¿do que 
a continuación se detallan, se abre 
concurso ,para que ,los industnaJes 
que 'Jo deseen presenten !!l0dero y 
prop-o;¡~ciones baj'o 50bre cerrado di
ri.gido al eoruaIl·dante mayor de este 
Cuerpo a.ntes del día sr de} corrien
te meo; quedando sin efecto 10iSmq
delos o documentos recibidos des
PUé5 de dicha feeh~ y "ujetándo'~ a 
12.11 'condiciones sigu.iente!!: 

l.' Las prendas se ajustaTá-:a. en 
un todo <!JI mo·d-elo presentado. 

2.' En las prendas se oCon-sig-nari 
d ipredo ,de unidad y fecha máxima 
de entrega, ·libre de todo .gasto en 
el 'alma'cén del Cuer,po, en Arúl:;¡. 
(Mar.ruecos). 

3.' Toda~ .las facturag qued.arán 
5u.jeta~ :l·1 impuesto d~,l r ,30 por 100 

de Ipagos al Estado. 
~." El ~m;portede los .a.nuJlci~ 

lo 5atisfarán a 'prorrate'o entre to,ao~ 
lo~ ladju{Ecata~,i,o.s. • 

PRl:l'-;!)AS QUII 5» CITAN 

So m'Cmoo azules. 
60_ Ferolas de 12 plolzas de hierro Gu'errerAs kaki Regu1lar .... .. 

&otan.do. ' Zara,güeJle.s ........ ;' ............... . 
6·500 
2·500 

h; 60 ,besuguera1S de 12 \p:l:aZ;l.5 /de Cam¡"a5 .......................... .. 
.erro ~staüado. 'VendOl.5 azul oscuro ...... : .... .. 

rr loo 'cazos de med12. plaza de hie- Ru:as blancas .................... 11.000 
O'est;(üado. ' Tarbuch .... " ... ,.................. 2.000 

,10.000 

,10.000 

<5 'cazos de' .j d' Alparga,tas (pares) ............ 35·000 
~'tañado. un ... p az:l., . e h¡·erro Correa}es de Infante:ría ...... 3·500 

JJan a :continu<IJción, se abre feoncurso 
para que los ,constructores que lo 
deseen, pr'esenten proposici.ones, ba
jo sobre cerrado y dirigido .1 coro~ 
nel, las ,cuales serán admitidas has_ 
ta -el día 15 ,de nov.iembre próximo. 

Los efectos pr.opuestos han de ser 
de construcción nacional y .Jo ... dju
,di'ca,do será puesto -en ~l almacén 
dol Cuerpo, libre de todo gasto. 

En las proposkione:s se ,consigna
Ti ~l pre.cio ·de la. 'Unidad y plazo 
niíni:rÍ:lO de entreg¡¡ en e} almacén 
del Cuerpo. 

n~CTOS QUil S~ CITAN 

50 corn,eta~si ,b. tipo' L-egión. 
50 manoplas para cornetas Lezi6n. 
50 gancho. para las mismas. 
50 fu'ndas para las mismas. 
10' tambores tipo Legión, con ba

quetas de ébano. 
ro banderolas de cuero avellana, 

.con su"!! l'espectiv05 
tero~. 

Cinco cornetine5. 

escudos baque-

Cinco, ganchos pa,ra cornetín. 
Cinco manoplas en piel 'Toja para 

].0", mismos. 
Cinco funda~ para .J:Qs mi;¡mo~ . 
20 parchew de tambor pna re-' 

pue'sto. 
. Galas compl~tas 'para ,los cornetas 
."f tambores. 

16 escudo;;' par.a gastadOTe~. 
16 m;wo'Pla~ cueTO avellana' 3ia'fa 

los mi=os. 

Sevilla, 19 d·e oduhre de r~. 

P. 5-4 

ESCUELA CENTRAL DE EDU
CACION FISICA 

Toledo 

ñ:<~~: le2pumadera..1, de hierro ,eslta- Portafusiiles ....................... 3·500 Este Centro abre 'concurso pa~a 
Fajas ................................ 2·500 'd d 

Cinc() e~z Chilaba~ ............................. 1.000 adquirir derto numero e. pren.:5 
h:~. _ os re.parto (grande) de de equipo. de las que a contllluaClon 

'" ro ~st;¡nado \ \ .' t 
~oo jarros .J' h' l:QUIPOS DI: GANADO se relacion:l.n, parte para en re.ga 
'¿ , <le lerro e~tJñó/.dlJ. ur!'e"ltísill1a y el resto en fe'cha: m-
"'1 eaf~t'ra" d h' . -
2· e b"·, ., o lerro 'estañado. Bridon,e., .............................. 150 :mediata. 
¡ ' •. u 0." p.[':! limpieza. Al h Loo indu'strial~ respectivo;; que 
r
' .. ',oof)() platos . .J~ .loz' (hondes). m,o, aza,3 ........................... 200 ~ 

u~ ~ C d 5 C(lncurran dr,berán enviar muestras 
I :00 plato~ {jeloza (pl;¡.no.s) a en as ............................... 00 y precl·o. 'hasta las 2' horas del día ., v~-o : l . Collare3 ................................ 500 o ., 0(0; mo"'j s cr:sta , de m~dio ¡,itro .. Fi.1etes ................. :............... '150 27 del actua:, teniendo presente que 

. ..'-.( a-P"~t;¡t~~. d l' ., d 1 d' d' t . 
150 bruza~. . '1 ,/Lrcila, 11 de octubre' e I~40. ~erá ob lo-aClOn e a JU lca ano 

Ponerlas e~ este ,establecimiento Ji-
.r 50 ahnohaza- ' ... - P. 8-7 d 1 o. I bres de t.odo ¡:asto y. el a. bono e €€-

5e lUant~s de gan.do te anuncIo. . 
1·000 cha . 
1.00 b 1 pas ipar;¡, cinto'.!. 

~ o· o <as d' P t . " :t' t "-e. cepillo". e aseo, ,compuestas 1" 11ft' en re&6 t1tmefl-~a,a 
J!~:ne" de {)abe-za, de Topa y REGIMIENTO DE INFANTERIA . 

lOO lIletr NUMERO 711 1 Zapatilla! de puntas. 
(Terde) os galcm~ p:n.a c~bos' Resto de las alpargata'!. 

"o f':n~le¡ bej<Ta:. Nec~s1tando este cr-egimiento adqui- Trajea de bañocom,pletos COD. 

'" rii- los efectos 'de banda que ~ d{':ta- :-oéro. 



~ 
Juegos da estrella$ bordadas, sin 

peg;,u, color encarnado. 
Escudos de esta. E¡¡cuela. borda.dos. 

. Morra:~ paca frácticas de moll.-
. taña. -

:r'rajes de entrenamiento.' 
Botas Wasket (checas). 
Parte de laj atpngatas ~ITa.das. 

ele suelo de cáñamo', similar. :-oma. 
y tela bla;¡ca. 

Albornoces de color. 
Camisa;;; para juegos cleportivos. 
Toledo, ,I! de octubre d. 19-40. 

,P. 2-2 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
DIVISIONARIO· NUM. i5 

N ecesitando adquirir este Cuerpu 
los efectos que a continuaci6:l se re
lacionan, se saca a concurso. por el 

~7 de octubre de I940 

presente anuncio, para .que los cons
tructores que lo de5een, presenten 
los pliegos de condiciones y muestras 
corre5¡:0::!dientes, en el despacho del 
coma,ndante mayor de este ['egimien
to hasta el día 15 de noviemhre de 
1940, a 'las doce. horas. 

-El importe del presente an'uncio 
correrá de cuenta del adjudicatario 
y siguiendo para todos ¡'as cOI\dicio
nes estipuladas' en esta clase de con
curso. 

400 mantas de' ganado .. 
400 cinchuelos. 

. Ronda (Málaga), 21 de octubre 
de 1940. 

P. 3-1 

GRUPO DE REGULARES DE 
CABALLERIA NU!fI. i 

~-- , ~-t-~"4f~'~: "1?;,_""",,,!/i~-:,,:-_':,~_~':>;:::_-:-:-::':?'~ 

Necesitando adquirir este grupo 
las. prendas que a continuación se 
relacionan, se a:lUncia el o'portuno 
concurso, al que podrán acudir, :05 
const,ructores que lo deseen, ajus
tándose las condiciones al pliego que 

D. O. núm. 243 

'obra en pOder del 'comandante ma. 
yor, en cuya oficina ha::! de entregar. 
se las proposiciones y modelos ano 
tes de las doce horas de: día 15 del 
próximo mes de noviembre . 

PRENDAS QUE SE CITAN 

T'urbantes . blancós ............... 1.000 
Gu'erreras ...................... :..... 11.500 
ZaragüeHes ......................... - ,1.500 
Pantalones europeos ............ 300 
Camisas ... ................. .......... 2.000 

Toallas ................................ 500 
Fajas. ................................. 1.000 

Za:pato,> ........................... ~: .. :1.500 

J\f.onos azules ........... ........... 30 
Albomqc,es blan.cos ............. 600 
CucharHs ................... :......... 500 

1'olainas de cuero ............... 110 
J\10rrales de pienso ............ 1.000 

Bruzas ........ :.,..................... 1.000 

Almohazas ............................ 500 
Platos .. :.............................. SIlO 
Ca:1timiplocras .......... :........... 500 

Tetuán, 23 de octubre de 1940. 

P. !-! 

ANUNCIOS 
SERVICIO GEOGRAFICO y 

----------------~----------------~~~.' CAR~OGRAFICODEL 

FABRICACION DE TODA 

CLASE DE ARTICULOS 

MILITARES 

Preciados, 19 

MADRID. 

Teléf. 13476 

1 

EJERCITO 

Habiéndose termi
nado por el. Servicio 
Geográfico y e a r to
gráfico del Ejército la 
tirada de la cartogra-

.. fía del Cercano Orien
te, Nrica e Islas Britá- ' 
nicas,a escala de. 

1 :3.000.000 
y 

1: 10.000.000 
las dos primeras, res
pectivamente, se anun
cian al público para 
que puedan adquirir
las eri las 'oficinas de 
Ventas de Obras - de 
este Servicio, en el Mi
nisterio ael Ejército, al 
precio de 12, 3 Y 8 pe
setas, respectivamente 
cada ejemplar. 
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CASAPLA 
Julián Gaspar Plá 

. 
TEJmOS y NOVEDADES 

VALENCIA DE ALCÁNTARA. 
~ ;, 

f ',' ( Cáceres )'~_.-.. , :'~';'":7':':T1 . 

~ .. ~ ....... _--~.-..... _-.... .4 

JOSÉ BOYERO 
. "LOS REMEDIOS" 

FABRICA DE HARI~AS. PAN YPA'STAS 
PARA SOPAS . 

ELABORACION DE ACEITES DE Oq:VA 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 

(Cáceres) 

, 

Viuda de DAMIÁN TORIBI0. 

HIERROS -ACÉROS - VIGUETAS- FERRE

TERíA Y TALLER DE CERRAJERíA 

TRUJIL~O( Ciceres) 

HIJO DE ENRIQUE CORTÉS 

Lanas 

TRUJILLO' (Cáceres) 

r'----------··-·--·--·-
Hijos d,e JUSTO M. ESTÉLLEZ 

Agentes de Aduanas -y Tramportese InternacionaJe's 
de la Com[laíiía Naciónal de los Ferrocarriles del 

Oeste de Espaíia. 

TUY - FREGENEDA - FUENTES DiE, O~ORO 
BAiDAJOZ 

Central: VALENCIA DE ALCÁN
. ' TARA - Teléf. 2 

Madrid: Av. de. José Antonio, 49, 1.0 
Teléfon.o 25894 

~~.~~~~~~~~~~~~~ 

ELÉCTRICA VA~ENCIANA, S .. L. 

FABRICA DE HARINAS Y ACEITES 

Apartado, 1 TeléfonQ 44 
,-1 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 

(Các~res) 

.... _-------------------~~ 
, 

LA ELECTRO - HARINERA 

D E T R U J I L LO, S. 'A. 

~~---<'> .. ,,..""~.: -.,"' .~:::~~_ ... ... '';' .. 
~ ..... "~"'-"-". ' .. _~ ~.::.' 

Domicilio Social ~ 

TRUJILLO (Cácere's) 

JOSÉ RIVEIRIÑO BOTELLERO 

AUIACÉN y FÁBRICA DE ASERRAR 1fA
DERAS CANCILLAS PARA .REDILES DE 

GANADOS 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 

(Cáceres) 
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CORSINO DE' LA RIERA 

DEPOSITARIO DISTRIBUIDOR PARA ASTU
RIAS DE LOS RODAMIENTOS A BOLAS 

" F 1 S CHE R F. A. G. 

AUIACENES DE '~IAQUIN ARIA, HERRA-
1IIENT AS Y ACCESORIOS 

AGENTE GENERAL PARA ASTURIAS Y 
LE6N DE LA . -, 

Compañía Naciónal de Oxígeno 

SUMINISTROS PARA SOLDADURA AUT6-
GENA - APARA'I'OS "11ESSER" 

Oficinas y Almacenes: 

Marqués de San Esteban, 27 

Apartado, .161 

G IJ Ó N 

-...... .1 .. ha . 

Productos "AUTOSOL" para auto

nióviles 

"QUITABREA"'- "CREMA" - "BRI~ 

LLANJ'INA" - Lubrificantes "AT-
- . 

LANTIC" "MOTOR OILS" 

PARAFINAS-ACEITES TÉCNICOS 

VASELINAS MEDICINALES 

"ATLANTIC" S. A. E. 

'-
Aguirre. l' 

MA.DRID 
t _ 

_. 
PEDRO PONS VIDAL 

Efectos Navales 

AGENTE OFICIAL DE LAS PINTURAS- "IN

TERNACIONAL" - FERRETERíA Y DE~fÁS 

ARTíCULOS PROPIOS DEL RAMO 

Almacenes: 

Andén de Levante, 30 y 30 bis 

Tienda y Despacho: 

Calvo Sotelo, 17 

I 

MAHÓN (Menorca) 

* 4 - 6 .. 

• :rau • 

Salvador' Sánchez Barbero 

FABRICA iDE HARINAS "MORA" 

Teléfonos: . 

140, Fábrica 335, Domicilio 

. Madrid, 22 

GUADALAJARA 
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e= 
!_->' 'Q U E M A DO 'R E S 

de carbón menudo y en ¡polvo "CARBOSTAT" y 

"HOGAR PATENTADO CENIT". C. E. N. I. T., 
Sociedad Anónima, 

Almagro, l' --Teléf. 47834 

MADRID 
PIDAN DETALLES A sus INSTALADORES, 

11;;:;;"-'1}';¡';" -:;Q;;;:;:;;;;;;'::p.r¡>:~~·n:a1'i'!!'C'1"" ~'R;""'jij""~ 
-' 

Granja "LOS NAVAZOS" 

VAQUERíA HIGIÉNICA 

MORALZ;ARZAL :.. Teléf. 7 

Despacho: 
'Toledo, 82 - Teléfono 70175 

Bordadores, 1 - Teléf. 23805 . 

MADRID J 
Pi t $**'3 &3 ?C4 

LA PREVISióN E'SPAt\lOLA 

I'Z "± 

COJ.lPAÑfA DE SEGUROS GENERALES 

Fundada en 18.)3' 

SEVILLA 

CARROCERíAS 

MIRó REIG 

A~TIGUOS TALLERES DE JOSÉREIG SANZ 
y FRANCISCO MIRO SANCHÓ' 

Balmes, 9-15 - .Sempere, ,4 _ Tel. 19 

~_5 
ALCOY 

, 

& 

/ 
l 

Viuda de DOMINGO VENTURA 

Talleres y Despacho: ' '1 
Calle Serrería, D, V, - Teléf, 31609 ~ 

GRAO DE VALENCIA H 
, U 

~~w;.nN'7'a;·"'j,1 

6:,"- -:;... '_~'''I'-rW'''iM~~~''''v~WJ:tli!4i:Ci<!k.;:¡;¡::.A¡¡;:.Q."''''L ...... -r::9 tl, 

, 'An tonio Soriano ~ 

1 

I 
I 

) 

OXIDO s, COBALTO, ANTIMONIO, FELDES

PATOS Y SíLICES 

;j , 

Trinidad, 52, L° 

CASTELLÓN J 
&m~5~¡_;-_. _______ '~-__ ~ ______ ~~*~ 

Mi·· 4 ,-e i "eJE-1i-H&,n 4 

t:tÁ PREVISORA HISPALÉNSE: 

SOCIEDAD DE SEGUROS GENERALES 

ROBO DE GANAJ?O 

\ 

Dirección: Av. de J:Osé A~tonio, 12 ' 

MADRID 
;, 

.... 

SIEMPRE LQS MEJORES PROGRAMAS 

Rambla Canaletas, 6 

BARCELONA 
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Conservas "LA RIOJANA" 

LAS 11AS EXQUIS.IT AS 

Téléf. 8-Telegramas: SANl\IARSAN 

ALFARO (Rioja) 
=:; :: : :: : :: :::;:: 

\;=:=: : = = = : :=: :- ::: = 

'CASANOVA Y LACE 

,FABRICA DE BUJíAS ESTEARICAS 

.( 

Arbolí,13 
:!:: ::::::: = : :+ 

cÁbrz 
: :=: : = ::: : =:J 

,r.;:¡f?='~ ;~'; L I ~ .' '~ A L ~ S ~~ ~ 
í LA 1IEJOR CASA EN BfBUTIDOS -y COLO

N~ALES - VENTAS ALCO:.JTADO 
~ E,'pec:alidad en J am<mes, Lomos y Salch;chón _ Acei

- \~ tes finos - Arrocesi,- Azúcares - Bacalaos y Garbanzos 
i) 'de Castilla 

¡¡¡ Plaza 

~~ 

Qervantes, 14 - Teléf. 2136 

BADAJOZ 

(r.:ó~ ::;::ó::ó .:::: o:;:; =0::: oc' ": :='::ó o 2?m 
~ . Almacelles GAY MUÑOZ, S. L. 

Gf:XEROS DE PUNTO Y CONFECCIONES 
OFICINAS y. VENTAS AL POR MAYOR; 

Plaza Mayor, 38 'Teléf. 1541 
AUIACENES: PASEO DE CANALEJAS, 29 
SUCURSALES EN S,\LAMANCÁ: ' , 
Núm, 1. Plaza Mayor, 29 -, Teléfono 1958 
Núm. 2. P;!lza :Mayor, 38 - Teléfono 1369 
~ úm. 3. Liceo, 44 - Teléfono 1846 

S UCURSAL EN ZA~!ORA: 
. Calle de Santa Clara, 21 - Teléfono 16I:;¡ 

= =:=:=2 :=:= =:=: 

:: :;= =- == := 

CONSERVAS "HARRIET" 
~~ 

I 
LAS MAS SELECTAS ,--:'~- ~..,.-:,-

I 
I ". '~'- - .:~ '......... -, '~-~ 

Teléf. 62-TelE~gramas: "HARRIET" 

Apartado, 1 

-ALFARO (Rioja) 

I 
I 

:: ;: ; =: :- =: ;: : =:=:-=: : ::::: ;::= = = ;:= : :S:~ 

(?=-::=:=:=:::=:;= ::=.:=:= :=: ::;= : : = :=;: ;; : =:=: :~ 

ANSELMO DELGADO 

PRIMERA CASA EN DfBUTIDüS 

JA110NES DEL PAíS 

I 
Plaza Cervantes, 16 - Teléf, 185,4'. 

j . BADAJOZ . 
g'E::::: ' ::: :::::: : ::;;,;;::: ::0:=:"::::;;:::::: ,:;:: ,= ," =:: ,,;;;;) 

.' , 
(0;-;:==:"2-:;=:::=;==== =:::2: :- ==== ===::-=;:;= 

¡ , CI\SA ZALDO 

JOSÉ M. GONZÁLEZ 

E1fBUTIDOS y COLONIALES 

:::;:~~ , 

. ~ 

F-:~ o~,:':::::;:,:=~=::,o :0":=:,:: ::,:::::: . ~~ 
RODRíGUEZ GALVÁN, S. A. ~ 

ALMACENES DE TEJIDOS ~ 
Casa fUlldada eH 1870' , i 

Casa Central:' , 54 ~ 
. Generalísimo Franco, 26 - Tel. 11 l. 
Sucursal: 

Corrillo, 10 - Teléf. 1662 

. / SALAMAN¿A' . '};,TE I 
¡I CASAS EN PEÑ'ARANDA DE BRACA~roÁ , ~ 
U y VTTIGUDI~~ , ~-' 

SERVICIO GWGRÁFICO y CARTOGRÁFICo.-T~ERES.-MADRI:D 


